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INTRODUG^GION

Hemos intentado penetrar en la historia de la Iglesia para
recoger su voz, tomar su pulso, observar su camino, registrar sus
cambios. ^

1'ero nos hemos impuesto unos límites. Hemos procurado cen-

trarnos en un punto que -a nuestro juicio- conserva, aun en

nuestros días, especial interés y vigencia.
Se trata del carácter público del matrimonio existiano, como

tal reconocido por la Iglesia, al intervenir ya desde los primeros
siglos en la vertiente ético-religiosa y posteriormente en el con-
trol jurídico de los matrimonios-sacramento.

Este punto le hemos estudiado más detenidamente en unos
momentos determinados: en el Concilio de Trento y en. el tiempo
inmediatamente posterior. Por lo que se refiere a esta segunda
etapa, nos hemos centrado en el exainen de las disposiciones sino-
dales de nuestra querida diócesis palentina, en aquella época, más
extensa geográficamente. Hemos de poner de relieve, por adelan-
tado, .el esfuerzo realizado por los Obispos ti^ clero palentino de
finales del siglo xvi para plasmar en las constituciones sinodales
la doctrina y disciplina aprobadas por el ^Concilio Tridentino, pro-
curando acomodarlas a las circtmstancias concretas de la diócesis
de ^Palencia.

Esta mirada retrospectiva a la Iglesia universal congregada
en el Concilio ecuménico de Trento y a la Iglesia particular pa-
lentina reunida en S.inodos inmediatainente posteriores a Trento,
nos parece provechosa y aleccionadora, ya que se trata de una
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coyuntura histórica, en algunos aspectos de parecidas caracte-
risticas a las que distinguen esta nuestra época. Porque la Igle-
sia posconciliar tridentina vivió la difícil lucha entre una necesa-
ria evolución y la permanencia de ciertos principios inmutables;
y nuestra Iglesia de hoy -también posconciliar- se debate en
circunstancias semejantes a aquellas, aunqtie sin dttda más con-
fusas y conflictivas.

Como complemento, hemos intentado proyectar la doctrina
recogida y examinada sobre las circunstancias peculiares de la
Iglesia de nuestros días y su conexión con determinadas tenden-
cias que la actualidad social y doctrinal de nuestra época -en
rápida transformación- ha puesto de manifiesto.

No nos parece ocioso recordar lo que los sinodos han supuesto

en la vida de la Iglesia. Podemos afirmar sin temor a equivocar-

nos que la historia cle la Iglesia, o al menos gran parte de su

vida, enh•etejida de experiencia pastoral y de gobierno, discu-
rrió a través de los sínodos, ya a nivel local, o provincial, o ecu-

ménico. Las más importantes decisiones eclesiales han sido du-

rante mttchos siglos disposiciones sinodales. Las grandes refor-

mas han sido promovidas, orientadas y dirigidas por las consti-

tuciones sinodales. 1Vo es extraño, pues, que precisamente en pleno

siglo xvl, cuando la reclamación de una reforma universal urgia

la celebración de un sínodo, dijese Gil de Viterbo en la inaugura-

ción de aquel fallido intento de reforma que fue el Lateranen-

se V: ",Sin el.cuidado de los Sínodos la Iglesia no puede vivir"...

y!"la luz del Espíritu Santo, que se nubla cuando no se hacen

sínodos, se enciende como un fuego nuevo cada vez que éstos

se convocan". No es extraño tampoco que cuando posteriormente

cuajó en Trento la ansiada reforma, todos sus'decretos estuviesen

presentados como decisiones del sacrosanto Sinodo (*).

Hemos de reconocer sinceramente que tratar hoy de dispo-
siciones sinodales no es tema que satisfaga demasiado al sector
de católicos que en nuestros días ponen en tela de juicio al Dere-
cho de la Iglesia, llegando incluso a desacreditarlo y despreciarlo.
Sin intentar en esta ocasión esgrimir una amplia y profunda de-
fensa del Derecho de la Iglesia, sí queremos en apretado resumen
proclamar con Pablo VI: "F.1 derecho es el fundamento natul•al

" V. Editorial de Rev. "Ecclesia", 5 de noviembre 1977, n. 1.860.
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de la Iglesia como sociedad visible (L:G., ^) por el que se cons-
tituye su recto ordenamiento, y sin el cual irrumpen la perturba-
ción, la confusión y toda arbitrariedad" (*').

, Y en la Iglesia de hoy proliferan las dudas, divisiones, incer-
tidumbres, inquietud, confrontación, desorden... Ahora bien, la
presencia real de estas tensiones en la Iglesia reclama soluciones
que aseguren el orden sereno y jllsto de la comunidad eclesial,
intentando superar adecuadamente los abusos de arbitrariedad o
de anarquía.

Estamos convencidos de que el Derecho de la Iglesia --refor-
mado y actualizado- puede contribuir eficazmente al continuo
y progresivo perfeccionamiento del orden justo del Pueblo de
Dios. Y los sínodos diocesanos ("'), instituciones reguladas por el
Derecho eclesiástico, pueden prestar un gran servicio a la Igle-
sia posconciliar, siempre que conserven las esencias del pasado
enriquecidas con el nuevo enfoque eclesiológico del Concilio Va-'
ticano II.

•• Díscurso 13-XII-72. Rev. "Ecclesia", n. 1.628, 3-II-73, p. il.
••• Directorium de pastorali ministerio episcoporum. Typis Polyglotis Va-

tír.,anis, 1973, n. 162.





HACIA LA FORMA CANONICA DEL MATRIMONIO
CRISTIANO

I. Antecedentes remotos

1. ^Durante los primeros siglos del cristianismo, la mayor
parte de los paganos que se convertian a la religión cristiana es-
tabany ya casados. I,a recepción del bautismo, pues, no cuestionaba
su situación matrimonial: la unión conyugal para que fuera sa-
cramento no era completada con ninguna ceremonia especial. Por
el bautismo se verificaba la inserción total de la persona -com-
prendida su situación conyugal- e.n las corrientes vivas de la
vida cristiana y eclesial.

Es más, en un primer tieinpo, cuando los ya bautizados qui-
sieron contraer matrimonio, la Iglesia no exigía ni interve.nía
obligatoriamente con una ceremonia propia, distinta de la civil
y de los festejos familiares acostumb.rádos.

Sencillamente, los cristianos realizaban en la celebración del
matrimonio las ceremonias y costumbres familiares y civiles que
eran observadas igualmente por los no bautizados, según los dis-
tintos países o regiones. Así, por ejemplo, en el Discurso a Diog-
neto 1 podemos leer que los fieles cristianos para casarse usaban
las mismas formas externas e idéntico procedimiento que los pa-
ganos. ^Es decir, que el matriinonio para los primitivos cristia-
nos, aun siendo un asunto secular-terreno, tenía -por exigencias

1. Dtscurso a Diogneto (s. II), v. "Padres Apostólicos", BAC., vol. 6b (Mar
drid, 1950), p. 850.
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del bautismo^-^ una significación cristiana y eclesial: "casarse en
el Señor".

Y asi en Occidente para Tertuliano y en Oriente para Clemen-
te de Alejandría, el matrimonio -celebrado según las costum-
bres familiares y civiles-- tiene una profunda dimensión ecle-
siológica, determinada por el bautismo de los contrayentes.

^Dicho de otro modo: el matrimonio de los bautizados, con-
traído segíln las prescripciones civiles, es un matrimonio ante
la Iglesia.

2. 1^TO obstante, desde el principio la Iglesia intervino en el

matrimonio de los bautizados, pidiendo a éstos que al casarse sc

abstuvieran de fiestas paganas, especialmente de los sacrificios

ofrecidos a los dioses...; el argumento constantemente e ►npleado

era que el bautismo imprimía un carácier cristiano al matri-

monio lb.

Asi ^S. Ignacio de Antioquía declaraba que ya en su tiempo

los cristianos no deberíau casarse sin conocimiento y aprobaeión

del Obispo z.

La presencia e intervención del Obispo y del clero se consi-

deraba muy recomendable, como demostración clarísima de la

solicitud pastoral con la que se intentaba respaldar y defender

el matrimonio de los cristianos. Dicha presencia no era, desde

luego, el ejercicio de un acto jurisdiccional quc modificara sus-

tancialmente la forma o procedimiento de contraer Inatrimonio

entre los cristianos, que en este aspecto no se distinguían de

los no cristianos.

3^. Entre los siglos Iv^y xl la historia atestigua cómo en Oo-
cidente va incrementándose el uso de una liturgia eclesiástica en
el matrimonio, al lado de ceremonias familiares y civiles. Son los
origenes de la llamada "forlna litúrgica" del matrimonio. Aún
no existia en estos siglos la "forma jurídica" exigida por la Igle-
sia para la celebración del matrimonio cristiano. Pero ya enton-
ces la Iglesia insistía sobre el carcícter público del matrimonio,
que se muestra palpablemellte en la práctica de las ceremonias
civiles y eclesiásticas.

lb. Cfr. Ef. 5,22-32; Cor. 7,7. 17,20.
2. "Ad Polyc." 5,2.
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En el siglo Ix se va imponiendo el que las ceremonias civiles
se acerquen cada vez más al recinto de las Iglesias, de tal modo
que las costumbres familiares y populares sean asumidas por la
Iglesia en ceremonias litúrgicas. Podelnos afirlnar que a partir
del siglo Ix, por la influencia de las Decretales del seudo Isidoro
(pm, a. 845) incorporadas posteriorlnente al Decreto de Graciano,
fue introduciéndose la foI•ma propiamente eclesiástica del ma-
trimonio. Desde entonces la ceremonia nupcial debería celebrarse
en la Iglesia y en presencia de la comunidad. En el templo, o me-
jor dicho, en el pórtico de los templos tenían lugar las exhor-
taciones e interrogatorios seguidos de los desposorios y la do-
nac^ón de la dote, hasta entonces asuntos jurídico-civiles, cano-
nizándolos e introduciéndolos en la liturgia. Como consecuencia
las formas jurídico-civiles del matrilnonio fueron incorporadas
al derecho de la Iglesia, pero sin surtir efecto alguno sobre la
validez del matrimonio.

Ahora bien, hacia el siglo x con el creciente debilitamiento

del poder secular de los reyes y su inhibición con respecto al
acto matrimonial de los siibditos, el matrimonio -siempre que

se tratase de bautizados--- pasa desde entonces a la jurisdicción

propia y exclusiva de la Iglesia. Fue una situación de hecho que

se fue consolidando paulatinamente, de tal modo que se puede

sostener con toda la objetividad que desde el siglo xI la Iglesia,

además de intervenir como desde los prilneros siglos en la dimen-

sióli ético-religiosa de los matrimonios cristianos, incoa una nueva

forma de intervención legislando en exclusiva sobre el matri-

monio de los bautizados.

^Podemos afirmar que la Iglesia vino a suplir la inhibición
de hecho de los poderes civiles en la iprestación de un servicio
público: la ordenación }r tutela de la vertienie "píiblica" del ma-
trimonio.

4. Con anterioridad a Trento no había uniforlnidad en la
doctrina de la Iglesia sobre la celebración del matrimonio. E^n
esta época, por una parte, la Iglesia pie.nsa que tratándose de un
acto religioso y sacramental debe contraerse ante la Iglesia con
ritos litúrgicos y de modo destacado con la bendición del sacer-
dote.

ID^e otra parte, conserva todo su valor el principio de derecho
natural, formalizado en el derecho romano y canonizado por el
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magisterio supremo de la Iglesia, referente al contrato matrimo-

nial. Según este principio el Yrlatrimonio se realiza por ]a libre

prestación del consentimiento de los contrayentes y se corro-

bora --como enseña la doctrina teológica--^ por la sacranlenta-

lidad del mismo contrato matrimonial, perfeccionado pol• los con-

trayentes bautizados.

En consecuencia, coexistieron de ^hecho dos formas de cele-
bración sustancialmente válidas: la pública o"in facie Ecclesiae"
y la clandestina. La primera era la deseada profundamente por
la Iglesia; la segunda, es decir, la desprovista de toda folma ju-
ridica pública, era objeto, como veremos después, de severas pro-
hibiciones por el Derecho particular que la hacía ilicita y sancio-
nada con penas diversas 3.

II. Antecedentes próximos

Uno de los decretos de gestación más laboriosa entre los da-
dos a luz por los Concilios ecuménicos, es probablemente el capi-
tulo "Tametsi" del Concilio de Trento, en el que se dispuso para
el futuro la invalidez de los matrimonios clandestinos. A este res-
pecta se ha afirmado, después de una profunda investigación :

"Nunquam forsitan in historia conciliorum Ecclesíae decre-
tum aliquod tot habuit discussiones, tot et tantas opposi-
tiones suscitavit sicut hoc decretum de clandestinis" 4.

Entre las fuentes inmediatas que influyeron sin duda alguna
en la elaboración y redacción definitiv^ del capítulo "Tametsi" se-
ñalamos dos muy importantes. De la primera trata el Obispo Cas-
tán Lacoma 5, quien con erudición y claridad sostiene categórica-
mente la dependencia plena del capitulo "sacrosancta", primel•
esquema del "Tametsi", con estas palabras:

Hemos de destacar especialmente "el siguiente pasaje, que
se encuentra en la segunda parte del "Memorial prímero''

3. Cfr. WERNZ-VIDAL-AGIIIRRE, Zus Canonicum, tom. V lus matrimoniale,
(ROmae, 1946), nn. 525-530.

4. Cfr. GoMES, G., De matrimonii^s clandestinis in Concilio Tridentino (Romae
1950). Tesis doctoral en el pontiflcio Ateneo Urbaniano de Pro-F`ide, p. bl.

5 CASTf1N LACOMA, LAUREANO, El origen del "Tametsi" contra Zos matrimo-
nivs clandestinos. REDC, sept: dic. 1959, vol. XIV, n. 42, pp. 613 y ss.
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para el Concilio d'e Trento s, cuyo awtar es B. Juan de Avila
y que puso en manos de su antiguo condiscípulo y entrañable
amigo, D. Pedro Guerrero, Arzobispo de Granada, portavoz
infatigable y decisivo en la declaración de invalidez de los
matrimonios clandestinos".

Eŝcribe así el Patrono del Clero secular español:

"Cerca del Matrimonio, Sacramento de la Iglesia, conviene
mirar los grandes inales que de clandestinos matrimonios se
siguen y cuán difícilmente se pueden curar. Cáusanse aborre-
^cimientos eritre padres e hij os y entre todos los que enten-
dieron en el casamiento; y muchas veces se revuelven pue-
iblos con daños y muertes. Y acaece casarse la moza con uno
secretamente, y después, na osarlo decir por temor de su pa-
dre; o, si lo dice, no es •creída; y no osando contradecir la
voluntad del padre, consiente ser casada in facŝe Ecclesiae
cori otro; y as^f viven en pecado^ mortal por haber sido válido
^el primer matr,imonio, y muchas veces ,cansumado con c6-
pula. ^Qué hará esta triste mujer, que ni puede tomar el
primera ni le dejarán huir del segunda? Algunas de las cuales
sabemos haberse ahorcado, por la grandeza del mal y la falta
de remedio.

Item: innumerable copia de mozas han sido engañadas
y perdidas, haciendo maldad con hombres, fladas de la pa-
labra de casamiento que les dieron; y algunas han dejado las
casas de^sus padres y ŝe van a del^ todo perderse. Muchos ma-
lés hay que desto se sig^tzen, y los remedios por la Iglesia da-
dos no bastan. Conviene^ que se den otros más eficaces; y
parece ser uno de ellos inhabilitar todo matrimonio que sin
testiga se hiciere y que no cuelgue un estado perpetuo y lleno
de cargas y peligros, del contentamiento de un muchacho 0
muchacha que no saben más de la que los malos iñterceso-
res le dicen, o lo que su afección necia los aconseja. Y de-
clarándose a todos que los tales matrimonios no valen, ce-
sarán estos errores y males, pues cón sólo ánimo de matri-
monio se hacen. Y provéase de remedio para los que desta
manera están casados dos veces para que no estén en pe-
cado mortal".

O^tro proyecto de reforma, entre los muchos que se escribieron
y que planteaba el problema de los matrimonios clandestinos, es
el redactado por el Obispo de Avila, 'D. ^Diego de Alava y Esqui-

6. Memori¢l primeró. (1551). De la . reJormactón del estado eĉlesiástico. Pu-
blicado .por el P. CAMU.o M:^ ABAD, S.L, en "Miscelánea Comillas", III (1945), Dos
memoriales inéditos del Beato Juan de Avila para el Concilio de Trento, p. 29, n. 32.

ia
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vel ^. Este prestigioso Obispo Tridentino, a causa de su muerte
ocurrida en 1562, no pudo intervenir personalmente en las sesio-
nes en que se trató de los matrimonios clandestinos, y que tu-
vieron lugar desde el nombramiento de la "deputatio" 29 junio
1'S63-- (ésta debía redactar los proyectos de reforma sobre el sa-
cramento del matrimonio), hasta la aprobación definitiva del de-
creto en la sesión solemne del 11 de noviembre de 15G3.

Pero dejó grabado su ardiente deseo --^formulado por mo-
tivos pastorales--^ de que se declararan inválidos los matrimonios
clandestinos en su obra titulada "ID^e ^Conciliis Universalibus",
que fue publicada en la ciudad de Granada el año ^11652.

El texto de tan esclarecido O^bispo abulense, qtte a contintia-
ción transcribiré, influyó con toda probabilidad en el Arzobispo
de Granada Pedro Guerrero, líder del compacto grupo de los Obis-
pos españoles en la defensa de la irritación de los matrimonios
clandestinos. l.a obra antes citada de^, D. 'Diego de Alava y Esqui-
vel, publicada precisamente en Granada donde su autor fue Pre-
sidente de la Chancilleria, tuvo que ser conocida por el Arzobispo
granatense, que había cotnpartido con el Obispo de Avila jorna-
das conciliares hasta la muerte de éste.

"Quamobrem oporteret ab Ecclesia irritum et nullum decerní
consensum caniugalem qui praestitus fuit clandestine... Síc
quidem, quamvis contractus clandestinus ex natttra ipsa, in
coniugali materia, validus sit alioquin iure veteri... Illud ta-
men erit naturae considerandum oporteret quidem Ecclesía
^explicari satis in specie quod dicd de^beat, quaad isttun effec-
tum, matrimonium clandestinum, ne alioquin sit pluribus
controversiis et litibus locus. Et sane non expedit quod ad
effugiendum vitium hoc clandestini contractus exigantur
omnia quae in cap. cum inhibitia de clandest. desponsat. tra-
duntur: ac satis est matrimonium contrahi coram prebyste-
ro parochiali aut eius vicario qui solitus sit alia sacramenta
ministrare et coram tribus testibus: tametsi quoad alios iurís
effectus optimus sit rnanere vetera iura, inco^recta" $.

• .7. Cfr. Gvxr^xxEZ, C., Españoles en Trento (Valladolid, 1951), p. 230.
8. V. obra mencíonada en texto : De Conciiiis Universaiibus (Granatae, lbb2),

2.6 ,pars, fol. 90.
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EL CONCILIO DE TRENTO Y LA FOIZMA CANONICA
DEL MATItIMONIO CRISTIANO

El máximo interés del Concilio Tridentino en la historia del
derecho matrimonial arranca especialmente del hecho de haber
dispuesto la necesidad de la forma canónica del matrimonio en-
tre bautizados. Podemos afirmar que fue la culminación de etapas
evolutivas que tuvieron lugar siglos atrás, sobre todo con la situa-
ción;' incoada en los siglos x y xI en que la Iglesia había llegado a
ejercer de hecho la jurisdicción total en lo referente al matrimonio.

^Guando Trento dispone, como condición para la validez, la
observancia de una forma juridica eclesiástica, lo hace directa-
mente para salir al paso de los matrimonios clandestinos. Con
toda claridad se deduce esto de las mismas actas del Concilio y
de todas las disposiciones complementarias.

El. problema jurídico-pastoral de los matrimonios clandestinos

a) Significación y concepto del matrimonio clandestino.

Se puede entender en distintos sentidos.
^Común y generalmente se considera matrimonio clandestino

al contraído sin la presencia del párroco y de testigos. Pero el
concepto de matrimonio clandestino admitia también más am-
plitud, significando no sólo los matrimonios que se celebraban sin
la presencia del párroco y testigos, sino también aquellos matri-
monios que carecían de algunos de los requisitos exigidos por el
ordenamiento eclesiástico para su legitima celebración. Así, por
ejemplo, Alfonso de Vera-Cruz (1^04-1584), contemporáneo del
C. de Trento, indica dos clases de matrimonios clandestinos: tan-
to cuando se contrae sin los debidos testigos como cuando se omi-
ten las amonestaciones 9. Es más, puntualiza que estas dos acep-
ciones se pueden contemplar en el decreto del Concilio de Trento,
aunque no de la misma manera : :

"Est notandum iuxta Concilíi verba, clandestinum duplicíter
accipi posse primo ut illud clandestinum dicatur, quod sine

9. V. Speculum. coniugiorum cum appendice (Mediolani, 1599), pars príma,
art. %, p. 34.
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sacerdote ministro et saltem duobus testibus fit. Secundum,
clandestinum vocatur quando flt sine publicationibus seu ban-
nis praecedentibus; quantumvis flat praesente parocho et co^-
ram testibus. Nam de utroque flt mentio in decreto licet non
eodem modo" Io.

Y aunque hay tratadistas que hablan de tres géneros de ma-
trilnonios clandestinos; a saber, cuando se celebra sin testigos, o
se olniten las solemnidades, o se omiten las proclamas II; sin em-
bargo el celebérrimo jesuita español Tomás Sánchez precisa que
en sentido estricto sólo se llaman clandestinos aquellos lnatrimo-
nios que se celebran sin testigos ^o sin proclainas previas 12. Con
la particularidád de que aun admitiendo estos dos sentidos en el
matrimonio clandestino, no surten los mislnos efectos jurídicos,
ya que solalnente es nulo el matrimonio que se celebra sin la pre-
sencia de testigos, mas aquel en que se omiten las proclamas es
simplemente ilícito 13.

Trasladándonos a los textos de los sínodos palentilios; que
nos han servido de base para estas reflexiones, nos encontramos
con el concepto de matrimonio clandestino en términos silnples
y eminentemente prácticos. Así en el compendio de doctrina cris-
tiana recogido en el libro I"De summa Trinitate et fide catholica"
del Sínodo de D. Alvaro de Mendoza (a. 1582) 14, descubrimos gran
afinidad y semejanza no sólo en el contenido sino aun en los
mismos vocablos empleados con la "Instrucción de ^Curas" del
dominico y Obispo de Elna Fray Pedro de Comas, que dice:

"Porque allí (en el C. de Trento) dan por ninqunos los ma-
trimonios clandestinos que son los que se hacen sin el propio
cura o licencia del Ordinario y sin testigos" Is.

10. Os, cIT., Appendice, pág. 1.

11. V. STEPHANIIS DAOIZ, luris Pontificii Summa (Mediolaní, 1745), p. 132.

12. Cfr. T. SAxcxEZ, De Ŝ. Matrimonii Sacramento (Lugduni, 1637), Lib. 3,
Disp. I, n. 3, pp. 198 ss.

13. Cfr. M. AzPU,cuETA, Manuale Conjessariorum, cap. XXII, nn. 69-70. Opera
omnia (Romae, 1590), tomo I, p. 332.

S4. V. apéndice, p. 25.
15. Directorium Curatorum (Barcelona, 1572).
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b) Posición de la Iqlesia ante los matr•imonios clandestinos.

1. El famoso capítulo "T'ametsi" 16 precisa en apretado y

claro resumen que "la santa Iglesia de D2os por muy justos moti-

vos siempre ha detestado y prahibido los matrimonios clandes-

tinos". Particularmente desde finales del medio evo la práctica

de los matrimonios clandestinos degéneró en una verdadera ca-

lamidad social. Las circunstancias más propicias para estas unio-

nes clandestinas tenian lugar cuando los padres se oponian a los

proyectos matrimoniales de sus hijos. Se ha comprobado que en

general tales uniones eran poco estables y la vida en común bas-

tante frágil. Con frecuencia, después de un período más o menos

largo, uno de los esposos casados clandestinamente abandonaba

al otro y contraía nuevas nupcias. Las consecuencias eran real-

mente desastrosas. El nuevo matrimonio era nulo jurídicamente

en el fuero interno, sin embargo era válido de hecho en el fuero
externo.

"La práctica del matrimonio clandestino, explica Bernárdez
Cantón 17, llevaba consigo irr.eparables inconvenientes, no sólo en
cuanto a la certeza de la integridad y autenticidad del consenti-
miento matrimonial y en cuanto a la comprobación de la capa-
ĉidad de los contrayentes (ausencia de impedimentos), sino por
la dificultad de probar los matrimonios clandestinos que se pres-
taba a innumerables abusos y a irresolubles conflictos entre el
fuero interno y el fuero externo, cuando una misma persona con-
traía dos matrimonios, uno clandestino y otro, posterior, in facie
Ecclesiae". De forma realista y un tanto patética describe S. Juan
de Avila, como ya recogimos más arriba 18... :

"Y acaece casarse la moza con uno secretamente, y después,
na osarlo decir por temor de su padre; .o si lo dice, no es crei-
da; y no osando contradecir la volunt•ad del padre, consiente
jser casada in fac.ie Ecclesia'e con otro; y así viven en pecado
mortal por haber sido válido el primer matrimonio, y muchas
veces consumado con cópula. ^Qué hará esta triste mujer, que

, 16. Concilium Tridentinum sess. 24, Decret. de reformat. matrimonii, cap. I.
17. A. BERNÁRDEZ CANTÓN, Curso de Derecho Matrimonial Canónico, 3$ ed.

(Madrid, 1971), p. 290. V. asimismo, JosÉ Luis LARRABE, El matrimonio cristiano
y l^ci familia, BAC. -346 (Madrid, 1973). Obra seriamente documentada, ordenada,
actual y clara.

18. Ub. cit, en "Miscelánea Comillas", III (1945), p. 29.
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ni puede tomar el primero ni le dejarán huír del segundo?
Algunas de las cuales sabemos haberse ahorcado, por la gran-
deza del mal y la falta de remedio".

No es de extrañar, pues, que la Iglesia los detestase, como clara-
mente sostiene el Dr. Navarro ls.

En cuanto a los motivos de la prohibición de tan menciona-
dos matrimonios clandestinos, podemos decir con Covarrubias 20,
que estaban justificados por los daños que constantemente origi-
nan a la sociedad los tales matrimonios, puesto que causaban
grandísimas discordias y nuinerosos pleitos, hasta tal punto que
más bien deberian llamarse adulterios que matrimonios.

2. La reforma sincera y vehementemente deseada desde tiem-

pos muy anteriores, fue llevada, por fin, a efecto por el C. de

Trento. En el ya citado capítulo "Tametsi" estableció la forma

jurídica necesaria para la validez del matrimonio.

Acerca de la importancia del cap. "Tametsi" se ha sostenido
por autores calificadísimos como Sforza Palavicini 21, el prestigioso
historiador del C. Tridentino, y el sapientisimo ^Papa Benedic-
to XIV ^, que destaca, entre los capítulos de reforma del Concilio
de Trento.

La gestación y elaboración del "Tametsi" fue de las más la-
boriosas y discutidas del C. Tridentino. Por una parte un grupo
no despreciable de Padres Tridentinos, tanto atendiendo al nú-
mero como a su autoridad, negaba o por lo menos dudaba que
la Iglesia tuviera potestad para anular los m^atrimonios clan-
destinos. ' " `""^ ^"^

Descuella entre los componentes de este grupo el P. Diego
Lainez, español, quien además de Padre del ^Concilio por ser
Prepósita General de la Compañía de Jesús, era teólogo del Papa,
hombre de gran ciencia, ponderación y autoridad, quien con te-
nacidad indomable defendió que la Iglesia no tiene poder físico

19. M. AzPU.cvExe, Manuale Con^essariorum, cap. XXII, n. 69, p. 233. Opera
omnf,a (Romae, 1590), tomo I, p. 332.

20. D. Covnxxvsins, Ogera omnia (Venetíis, 1581), tomo I, pars secunda, ca-
pitulo VI, n. 7, p. 179.

21. Istoria del Concilio dt Trento (Napoli, 1856 lib. XXII, cap. IV, n. 1.
22. Eptstula "Paucis abhinc", 19 mar. 1758, Fontes C.I.C., n. 447.
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para poder irritar los matrimonios clandestinos, ya que supondría
la potestad de alterar la esencia del matrimonio 23.

Por otra parte el bloque español encabezado y dirigido por
Pedro Guerrero, Arzobispo de Granada, que fortalecido en todo
momento por otros muchos padres conciliares, defendieron de
modo. compacto y con vigor, en contra de una oposición indoma-
ble, la irritación de los matrimonios clandestinos. Hay que re-
conocer que esta posición contaba con el respaldo de la casi to-
talidad de los teólogos tridentinos. Ya que entre los 14 teólogos
sólo uno negaba claramente esta facultad ^a la Iglesia, mientras
que los demás se pronunciaron en favor de que la Iglesia tiene
potestad para invalidar los matrimonios clandestinos. Hemos de
hacer mención explícita -^dentro del grupo de los defensores-
a^ nuestro Nicolás Salmerón, quien literalmente afirma :"Ecclesia
potest huiusmodi matrimonia irritare, sicut invalidare potest alios
contractus, el prohibere gradus, dilatare, restringere, quia mate-
riam inhabilem reddit" 24.

I.a tesis de los que propugnaban la irritación de los matri-
monios clandestinos apoyaba su convincente argumentación en
la posibilidad, conveniencia y necesidad de invalidar los matri-
monios clandestinos. Posibil.idad: la Iglesia puede establecer im-
pedimentos dirimentes, v.g. de edad, de impotencia, de parentesco,
de crimen, de miedo, etc., luego ta^nbién puede establecerse uno
nuevo : la clandestinidad.

^Conveniencia : porque de este modo se evitarían graves ma-
les, v.gr. adulterios, perturbación de la paz, altercados, riñas, odios
que las más de las veces se derivan de. los matrimonios ocultos...,
y se obtendrían muchos bienes. ^

Necesidad: como medio insustituible para extirpar los má-
les que engendraran aquella.s uniones clandestinas.

En este sentido argumentaba el Obispo de Salamanca, apoya-
do en la práctica seguida durante siglos en los que se han dictado
prohibiciones, penas y sanciones, con el fin de apartar a los fi.e-
les dé los nlatrimonios clandestinos, pero sin resultado positivo.
Corroboraba esta afirmación manifestando que tenía pruebas cla-

23. Cfr. Conc. Tridentinum. Díariorum, Actorum, Epístularum, Tractatuum,
Nova Collectío. Magna colección editada por la "Societas Goerresíana" (Friburgi
Brisĝoyíete,'^ 1901). ;Para ^mayor brevedad^ la citareinos cdn las síguíentes síglas
- C.T. Soc. Gcerres., vol. IX, p. 740, 24 y 741, 28.

24. C.T. Soc. Goerres., vol. IX, pp. 385, 20-24.
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ras y directas de que en sII diócesis las medidas penalés preceden-

tes no sólo no habían reprimido la práctica clandestina, sino que

"eo pr.ógressam esse multorum hominum in hac parte licentiam

et impudentiam, ut non putent satis esse ex dignitate sua, si publi-

ce et in facie Ecclesiae contraxerint, sed solum haec clandestina

matrimonia, Deo et hominibus invisa, honorifica censent 25. Otro

testimonio también de gran interés y valor: El religioso español

Francisco de Zamora, Padre General de los Menores de la Obser-

vancia, comunicó a los Padres conciliares que desde Nueva Es-

paña había recibido cartas de su ^Comisario, en las que relataba

"quod in iis locis iam conversis ad fidem, ubi est numerosus

populus, contrahunt clandestine bis, ter et quater; unde suspicio

est ne incidant in haeresim gravem, ideoque rogabant per tales

generalem, ut accederet ad Smum et peteret ea prohiberi..." 26.

Por lo que el Prelado salmantino, Pedro González de Mendoza,

concluía que se impone como único remedio para cortar de raíz
los males la irritación de los matrimonios clandestinos.

3. ^espués de varias redacciones, fruto de laboriosas y a
veces acaloradas discusiones, por fin, en la XXIV sesión solemne
de 11 de noviembre de 156r3, fue aprobado el cap. I del decreto
de Reforma del matrimonio, llamado "Tametsi" por la palabra
del comienzo del capítulo.

Resumió así el resultado de la votación el primer Legado, Car-

derial Morone: "'Decretum de clandestinis placuit maiori parti pa-

trum; displicuit tamen ultra quincuaginta patribus, inter quos

Ilmus. Cardinalis Simonetta, Sanctae Sedis legatus, non approbat

decretum, remittendo se tamen Smo: Dno. Nostro. Ego quoque sedis

Apostolicae legátus approbo decretum, si a Smo. D. N, approbatum

fuerit" z7.

Podemos resumir brevemente su contenido en los siguientes
pronunciamientos y exhortaciones.

a) Los matrimonios clandestinos fueron válidos, mientras la
Iglesia no los declaró nulos. Y se condena á los que afirman que tali-
to éstos como los contraídos sin el consentimiento de los padres son

25. C.T. Soc. Goerres., vol. II, pp. 689-690. Cfr. Igualmente apéndíce, pág. 9.
26. C.T. Soc. Goerres., III, pp. 704, 12-17.
27. C.T. Soc. Goerres., vol. IX, pp. 977, 45-52.
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iilválidoŝ. (Adviértase que la Reforma consideraba inválidos a los

matrimonios clandestinos y que Lutera -influido por el antiguo

derecho germánico- quería hacer.depender la validez del matri-
Inonio^ del consentimiento paterno, cuando uno de los contrayentes

estaba aún sometida a la autoridad de sus padres).

b,) La Iglesia, que no juzga de cosas ocultas, no puede reme-
diar el mal de los matrimonios clandestinos con prescripciones me-
ramente prohibitivas -(asi lo ha demostrado la historia preceden-
te)-, pero insiste renovando y completando las disposiciones del
Concilio de Letrán celebrado en el Pontificado de Inocencio III.

c) Manda de que precedan a los matrimonios tres proclamas
o amonestaciones.

d) Obligación del párroco de preguntar y cerciorarse del mu-
tuo consentimiento.

e) Forma litúrgica del acto. Posibilidad de omitir las amones-
tacioneŝ y celebrar el matrimonio en presencia del párroco y de dos
o tres testigos, en casos determinados a juicio del Ordinario.

f) (Disposición nueva y de gran transcendencia). Necesidad
"ad valorem" de la presencia del párroco o del Ordinario, ade-
más de dos o tres testigos.

g) Conminación de penas, a voluntad del Ordinario, contra

el párroco u otro cualquier sacerdote, que no observen la forma
prescrita.

h) Exhortación de recibir la bendición nupcial en la Iglesia
antes de cohabitar.

- i) ; ^Derecho exclusivo del párroco propio a dar esta bendición.

j) Suspensión a los que violen este derecho del párroco.

^ k) Mandamiento al párroco de registrar los matrimonios y
custodiar los libros del registro.

1) Exhortación á los contrayentes de recibir los sacramentos
de penitencia y comunión antes de casarse o antes de la coha-
bitación.

11) D^eseo eficaz del Concilio de conservar las laudables cos-



1$G , • MARIANO FRAILE HIJO&A"

tumbres de las diversas regiones en materia de liturgia matri-
monial.

' m)^ ^Promulgación del decreto en todas las parroquias.

n) Tiempo en que comienza a obligar el nuevo decreto 28.

Lo más destacado del capítulo "Tametsi" ha sido el estable-
cimiento de la forma canónica sustancial, necesaria para la va-

lidez del matrimonio cristiano. La declaración de incapacidad

de las personas (inhabilitatio personarum), propuesta por el Pa-

triarca de ,Aquilea y acogida y sostenida por el bloque de Padres

españoles, fue aceptada por la inayoría de los Padres conciliares.

Y así el texto definitivo del "Tametsi" prescribe: "El santo sinodo

hace totalmente inhábiles a los contrayentes para contraer ma-

trimonio sin la presencia del párroco o de un sacerdote delegado

por el párroco y, además, de dos o tres testigos, y decreta que los

matrimonios así celebrados son írritos y nulos" 29.

Las prescripciones Inás especiales del capítulo tridentino que

estamos contemplando eran : 1) El domicilio o cuasidomicilio de

alguno de los contrayentes determinaba la competencia para

asistir al matrimonio. ^) A1 párroco propio del domicilio de al-

guno de los contrayentes le corresponde autorizar el matrimonio en

el'lugar de celebración, aunque fuese la propia parroquia. 3) F,ra

suficiente la mera presencia pasiva del párroco, de ahí que se po-

dían celebrar los mátrimonios sin tener que interrogar a los con-

trayentes, por sorpresa ,y aun coaccionando al párroco a estar

presente. 4) La nueva forma jurídica orde.nada por el c. "Tamet-

si" no sería obligatoria m.ás que en las parroquias donde fuese

oficialmente promulgada.

Frente al precedente ordenamiento del ^Concilio de Trento,
que sin pretenderlo en algunas circunstancias fue ocasión de con-
flictos, el Papa S. Pio X, en 2 de agosto de 1907 promulgó el D^e-
creto "Ne temere", que entró en vigor el 19 de abril de 1908 30.

El decreto "Ne temere" perféccionó el principio de la publi-
cidad del matrimonio, mejorando ]o establecido en el cap. "Ta-
metsi", y. así sustituyci la competencia personal del párroco o del

28. Cfr. Dz., 990-992.
29. Dz., 992.
30. AAS, 40 (1907) 525 ss.
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Ordinario por la cómpetencia estrictamente territorial, es decir,
por el lugar donde de hecho se celebra el matrimonio, y ordenó
la intervención libre y activa del sacerdote asistente. P'or otra
parte, el "Ne temere" entral•ia en vigor taxativamente en todos
los lugares y para todos los católicos a partir del 19 de abril de
1908. El contenido fundamental de este decreto fue recogido y
perfeccionado en el "-Codex Iuris Canonici" Piano-Benedictino
(esp. cánones 1094-96). Código de 'Derecho Canónico ^que en la
actualidad -como veremos después- está sometido a un pro-
ceso de reforma y actualización.

LA FORMA CANONICA DEL MATRIMONIO EN LOS

PItIMEROS SINODOS PALENTINOS DESPUES DE TRENTO

1. a) El primer sínodo que conocemos, después de la pro-
mulgación del "Tametsi", es eL celebrado en 1'568 por el Obispo pa-
lentino D. ^Cristóbal Fernández de Valtodano, y editado en Pa-
lencia por el impresor Sebastián Martínez el año 1ñG7. Ocupa 15
folios, faltando el último al.

^En las constituciones sinodales publicadas por el Sr. Fernán-
dez de Valtodano no se hace mención de ninguna constitución
que se refiera explícitalnente a los matrimonios clandestinos, so-
lamente de modo general se dispone que han de tenerse por si-
nodales y auténticas de la diócesis las incluidas en er volumen que
mandó publicar su predecesor 'D. Luis Cabeza de Vaca ^.

A1 no aparecer recogida en este Sinodo de 1'SS6 la prescri.p-
cióñ invalidante para el futuro de los matrimonios clandestinos
(eL cap. "Tametsi" fue aprobado el 11 de noviembre de 1^$3 y la
confirmación solemne del Concilio de Trento en 26 de enero de
1'S64 por la bula papal "Benedictus D^eus"), podemos afirmar con
toda probabilidad que^ en el año 11566 aún no^ se había promulgado
en la diócesis de Palencia el tan repetido cap. "Tametsi".

b) Las sinodales de D^. Luis ^Cabeza de Vaca, O^bispo de Pa-
lencia, fueron aprobadas en el sinodo celebrado en mayo de

31. Archívo de la Catedral de Palencía, Armario IV -: L@gajo^ó.?-- 3:^839.
APénldíce^. PP. 1 y^ ss. - - : - ` - ' ' ^ .

32. Apéndíce, pp^ 5 y ss.
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1.545, e impresas en la misma capital palentina por D^iego ]?er=
nández de"Córdoba el 20 de julio de 1'548.

Son interesantes para nuestro estudio, sobre todo teniendo

en cuenta la fecha en que fueron aprobadas, aquellas que se

encuentran en el comienzo del libro IV "'De sponsalibus et matri-

moniis".

La primera, en resumen, dispone: "Que pendiendo pleyto
fobre matrimonio pmero (aú q fea cládeftino) niguno fe dspofe
ni haga ni cófiéta q otro fe defpofe có otra" ^.

; Hay que hacer notar que tal coino se desprende de esta dis-
posición sinodal el matrimonio clandestino, en principio, es con-
siderado válido y como tal es protegido por la autoridad de la
Iglesia hasta que conste ciertamente por decisión del juez de su
invalidez en caso concreto.

La tercera constitución sinodal del libro IV, "de clandestina

desponsatione" establece la pena en que incurren los que con-
traen matrimonios clandestinos y no los publican "in facie Eccle-

siae en el plazo de uu mes ^.

Y la cuarta sinodal, que se puede leer en el mismo libro IV,
"de clandestina desponsatione", ordena "que no fe hagan matri-
monios clandeftinos ni fe halle a ellos nadie prefente" ^.

Queremos poner de relieve, pasando por alto otros comen-

tarios que nos harian excesivamente prolijos, que en esta dispo-

sición sinodal se señala que muchas ^rersonas de la diócesis de

Palencia, posponiendo el temor de D^ios y de las penas canónicas,

han hecho y hacen cada dia matrimonios clandestinos. Esta si-

tuación nos recuerda espontáneamente -por su semejanza- la

descrita anteriormente por el Obispo salmantino (p. 183). Es taln-

bién interesante la definición de matrimonio clandestino que ofre-

ce al fi^1a1 y que muy bien podemos relacionar con lo ya expuesto 3s.

2. El sínodo que celebró en 1571 el Obispo palentino D. Juan
de Zapata de Cárdenas fue recopilado y publicado por su suce-
sor D. Alvaro de Mendoza en el sínodo presidido y celebrado por
éste en 1'582 37. No hemos podido localizar el volumen de las sino-

'i

33. Apéndice, p. 7.
34. Apéndice, pp. 8-9, _
35: =Apéñdice, p. 9. '
36. Apéndice, p. 9 y pp. 179-180 de estas rePlexiones.
37. Apéndice, p. 10.
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dales originales de D. Juan de ,Zapata. Pero precisamente en el
manuscrito de las constituciones sinodales de D^. Alvaro de Men-
doza -año 1582-, no en las impresas, aparece una constitución
del, Ilmo. Sr. Zapata --año 1571- que manda que los curas lean
y publiquen al pueblo la sesión del Con. Tridentino, que habla
de los matrimonios clandéstinos 38. Se propone este mandato co-
rregir errores e ignorancias, que reconoce que son muchos en
lo referente al modo de proceder en la celebración de los ma-
trimonios, y a tal fin se ordena traducir al castellano y publicar
en las constituciones del Obispado el capítulo "Tametsi" del Con-
cilio Tridentino.

Por la documentación revisada consideramos como muy pro-

bable que esta prescripción del Obispo palentino D^. Juan Zapata

de Cárdenas es la primera constitución sinodal palentina que

recibe, respalda y proclama como obligatoria para la diócesis la

doctrina y disposiciones del^ Decreto Tridentino de Reforma del
matrimonio.

^3'. El año 15$2 convocaba, presidía y aprobaba sinodo dio-
cesano el Obispo palentino D. Alvaro de 1Vlendoza. Tuvo lugar el
29 de abril de dicho año. El objetivo pretendido por este sínodo,
el .más completo de aquellos siglos, era. publicar, revisar, actua-
lizar y acomodar las constituciones diocesanas a la doctrina del
Concilio de Trento. Así lo hace constar el Obispo Alvaro de Men-
doza en el prólogo de sus constituciones 3s.

"...pero por auer tiempo que no fe celebra Synodo, que fe
aya publicado y la variedad de los tiempos, y por lo decreta-
do en el fanto Concilio Tridentino, ha venido a que muchas
dellas conuiene no guardarfe, y otras añadirfe, y algunas de-
clarallas, y muchas hazerfe de nueuo: y que para que efto
^tuueffe mexor effecto celebramos Synado, al qual affistimos
perfonalmente^..." 40.

Y en verdad que recoge bastante fielmente las reformas tri-
dentinas. Ya en el libro primero de "Summa Trinitate et fide
catholica", compendio de la doctrina cristiana, al proponer la

38. Apéndice, p. 23.
39. Archivo de la Catedral de Palencia, Armario IV - Legajo - 5.° -. 4.840.
40. Apéndice, p. 12. .
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doctrina sobre los sacramentos y concretamente sobre el matri-
monio, afirma escueta pero claramente la forma pública del ma-
trimonio cristiano :

"y no fe puede celebrar efte sacram@to fin eftar prefente el
propio cura, o otra facerdóte con lic@cia del mefmo cura, o
del ordinario, y con el dos o tres teftigos, como mas larga-
m@te fe dira, y declarara en4 titulo de Sponfalibus: pór que
fx^q e^ta e^l matrimonio tera nx^zqunot' 41.

Además en el sumario de las constituciones que se han de
observar y cumplir en el Obispado de Palencia, mandado liacer
y aprobado por D. Alvaro de Mendoza, aparece una constitución
que sintetiza la parte central del cap. "Tametsi" del moclo si-
guiente :

"Ninguna perfona fe defpofe por palabras de prefente, fln
auer primero precedido tres moniciones, hechas en la Yglefla
en tres dias de flefta, durante los officios diuinos: y hechas
las dichas moniciones, fe celebre el defpoforío, en prefencia
del cura y de dos o tres teftigos: el que de otra manera fe
defpofare, no es valido el matrimanio: y los teftigos que fe
hallar@ prefentes feran castigados grauemente, al aluedrio
del Prelado. Y aconseja el fanta Cócilio Tridentino, que por
reuerencia del matrimonío, antes de las uelaciones, se con-
flefen . y ^comulguen" 42.

Vuelve sobre el tema en el libro IV dedicado al matrimonio.
La rúbrica "D^e sponsalibus et matrimoniis et clandestina spon-
satione" es desarrollada en 9 capitulos, de los cuales los cinco
primeros tienen relación con la materia sobre la que nos hemos
propuesto reflexionar.

En el capítulo I impone penas a los que contrájeren matrimo-
nios clandestinos, a lós clérigos que se hallaren presentes y a los
testigos.

Recuerda el sínodo en este capítulo que el Concilio de Tren-
tó ordenó que no se hiciesen matrimonios clandestinos, teniendo

en .cuenta los grandes peligros y pecados que se habían seguido

y^se seguían de tales matrimonios, cuyos contrayentes, en muchos

casos, por tratarse de matrimonios ocultos que no se podían pro-

. ' :41.-- Apéndice, ^p.. 25: -^El ŝubrayado , nuestro.
42. Apéndice, p. 16.
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bar; se casaban por segunda vez pitblicamente y permanecían

en pecado y adulterio. Adviértase que el sínodo. emplea la fór-

mula poco precisa "estatuyó y mandó que no se hiciesen" cuando
el ^Concilio no sólo prohibe. los matrilnonios clandestinos sino que

los invalida. Para la recta interpretación de esa frase poco afor-
tunada en su redacción debemos acudir a la doctrina expuesta

clarísimamente en el capitulo I de ",Summa Trinitate et fide catho-

lica" y en el sumario de las constituciones, a los que hace poco

hicimos alusión.

Más que la formulación técnica y ajustada de la enseñanza
tridentina sobre los matl•ilnonios clandestinos, la preocupación
de este capítulo I de "clandestina sponsatione" es la determinación
por el Ordinario de la diócesis (a quien se lo había encomendado
el cap. "Tametsi") de la pena que incurren los contrayentes, clé-
rigos y.tcstigos presentes. D^ice literalmente:

"Synodo approbante eftatuymos y ordenamos: que ninguno
haga, ni interuenga, ni fea teftigo de los tales matrimonios
clandeftinos: y el clérigo que fe hallare prefente al tal ma-
trimonio y defpoforio, incurra en pená de excomunión, ipso
facto, cuya abfolución en nos, o en nueftros provifores re-
fervamos, y en medio año de fufpensión, y en diez ducados
para pobres y obras pías: y en la mefma pena de excomunión
incurra cada uno de lo^ contray@tes, y teftigos que fe halla-
ren prefentes a ios dichos matximonios y defpoforios clan,-
deftinos" 43.

El ^Capítulo II y en conforlriidad con el Conc. de Trento,
ordena que siempre que se presuma ,que existe probable saspecha
de que el matrimonio puede ser impedido maliciosamente si pro-
ceden las tres amonestacionés, comuníquése al Obispo diocesano
o a sus provisores, los cuales darán licencia para la celebración
del matrimonio,_precediendo una amonestación o sin amonesta-
ción, siempre que conste por otros medios de que los ĉontrayen-
tes no tienen impedimento álgúno y que existe probable sóspe-
cha de que se impediría dicho matrimonio en el caso de que fuera
publicado previamente. Se prescribe igualmente qiie el cura que
sin licencia del ^Prelado o de sus ^Provisores asiste a los I_nat_rimo-
nios sin amonestaciones previas, incurrirá "ipsa facto" en pena

43. Apéndice, p. 28.
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de excomunión y en multa de diez ducados para pobres y pro-
secución de la justicia.

Quiere el sínodo corregir especialmente la actitud dé algú-
nos curas que habiendo estado presentes en matrimonios clan-
destinos, para evitar las penas impuestas en el cap. I, ŝe excusan
diciendo que se suprimieron las amonestaciones porque esistía
probable sospecha de que con ellas se impediría maliciosalnente
el matrimonio ^.

Continuando la línea trazada en el capitulo "T'ametsi", el
siguiente cap. III del sínodo determina la pena concreta en que
incurrirán los curas que desposan o velan feligreses ajenos sin
licencia del Ordinario o del cura propio ^.

El Concilia de Trento, como ya hemos indicado, exhortaba
a que los desposados no cohabiten juntos antes de ser velados;
el sinodo del Ilmo. Mendoza en el cap. IV de "sponsalibus et
matrimoniis et clandestina sponsatione" se muestra más rigu-
roso y ordena que "de aquí adeláte ninguna persona defpués de
defposada, fin fer cafado y velado, fe junte con su efposa ni ella
có él, para vivir por fí„ como marido y muger en una cafa"'^.

Por fin, el sínodo que nos ocupa, en el cap. V, adoptando

una posición más estricta que el tan citado "Tametsi" -^el cual

se había limitado a exhortar-^, manda a los curas que no despo-

sen ni velen a quien no se confesare .primero 47.

^Como hemos podido comprobar, el sínodo^^de .D. Alvaro de
Mendoza en los capítulos contemplados recoge con toda fideli-
dad la doctrina y disposiciones del capítulo "Tametsi" y hacién-
dolas suyas las aplica adecuadamente á las circunstancias con-
cretas de la diócesis palentina de finales del siglo xvl.

4. El Prelado palentino Fray José González, natural de Vi-
lladiezma (Palencia), en el sínodo que tuvo lugar bajo su man-
dato el año 1621, después de alabar las entonces vigentes sino-
dales del Obispado, que estima santas, prudentes, previsoras y
conformes con el Concilio de Trento, se propone fijarse en aque-

44. Apéndice; p. 29.
45. Apéndice, pp. 29-30.
46. Apéndice. p. 30.
47. Apéndice, pp. 30-31.
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^^,:,,"'_,Y;;j'ry*^`,^^.,t!;^{,IltiÍ1.?llJli'^rtl:iil^,1L"i.ci^^'.'.lrl^.^.l7:t+ ft^:lf Í.t.' :il^^{C

(ilUS,y íŜ C Í^l fdiU:^d l^ ^^C'jl;l+^^' ^Z,ciftl:l,('+Ut^^7C^ itC' {'.IIGI: la, CUiI

de c^^: ^IC'Clild,lltl {.,í^t1^C^it c{C ^l.l :^'ia1,^C^i,Ic1,8^t.A los niuy rc-

cré^lc+s t am 2dns hrrm;rnc>s nttcliros cl llcan y Callrlac^ ^ic
e(l,r tila,aErai'^an^iay ;Icii.rdct'.llc^rlcia: y alasarcc^ianos,ah-

.^_icz,^ríures,arcij^rciícs,vic.lric7s,cal^llanzs,curas,rc^`iorrs
y bcncficiadc>^,.rtŝ í^cíe ildichanuetiraL^rlíta y glcfia,cou^odclasd^n^as,frgla
res,yrcglares,yh:arrocllialc°,:v:trc^doslosdcn^as Cat#^olitos C11rif#íarlos dc
toc{aet}enuet#roohiipada,l^rlueíybendicionrnel5eríor. Conofciendo los
fárlt^os^a^resan[íguos,alun^braciosparclSpirituf:in^to,^uanfruEtuofos y
ncccti:^ricls fc.tn cn la yglcíia niilitantc los cociltos y fynodas,para plátar buc -
n,iscrf^utnbres,fanayCatholirado ĉ^rina,ypararxŭrparlcss^•iciosycrrores,
dltc cu cll^i Gcuiprcprocura fembrarel enemi ^o dcl linage hurnano: cltatuye
rou y ordcnaron,quc no lolaincnte fcrelcl>r^^^én Cóciltos g,eneralcsyprouin
cialcs:mas aun cíuiircron cluc oui:tl^ otros í'yrl^^ics particulares en tada dio-
ecli:loscluilcsmandaron,quclospreladosfi[ctii:nohli^a,{os a cclehrar cada
vnar^o:yqucencllostuuirtlĉnprincipalcuydado^ícincluirir ylabcriusagra
^iosyquerellasdcfiisfubditos,ydecorregirtusexceílhs,yrcfonnar fuscolíú
bres,ydclos iní^ruyr enlasreglascanonicasydottrinaccclefiaííua,ydeet^a
tuyryprouccr en las ^tcl^as fynodt^s,Ccgwz duc rntcndicíi^n quc easuenia ai
feruiciodcdiasnuclíra(é[ior,y aieí2adoí:iludablc ybucn^ gouernacion de
fi[sdiocefis. Efl:afinc`^ayloablcináíruei4n,com^çadaporlosapolíolcsgla
riofos,quefueronfilndamencodelaygleíia:fefrec^uezrtoycontinuo eonniu
cho feruory zclo,por los fanQospadres antiguos,clue defpues dellos fuccedie
ron,contantoFru^^oyacrecentamíc^todeiaygleiia,quantocl:trlmente pa-
rcfccporeldctri,nenroycliminucic^nquc(ĉ haieguidodefpuesc^encllacelió
1 i frccluentacívn dc lcss ciicños contiiíos y Cynuaos. A cuyacau{:^ los ián ĉ̂ os
haares,legadosapoí}olicos,qurer^clfant^o Concilio crcumenico y gencral
íucruncon^rcgadosenlaciudaddeTrcntc^,aglariac^icdiosybie[adefuygle
íia: cntrc ocros muy í:ItlEiosdccrctos cluceiiatuycron,fue nrcicnadoy cftatuy
do(renouandc^^losznrtl;uc^sclnones}c^ueca^iatricnio Cchizic(i ĉn y congre-
gaíl^n conclliosprouiucillcs,y cadaaríoiynodosdiocefanos.Lo clu,il h a íido
^ ucítocnexecucionenellcasrcync^sáe^fpatia,celehrandofelosc^lichUSCOIIC't
llos Elrouinciales cli todas lasprouincias ciclla:y fcrialadamentc en !a yglef a y
prol^tinciadcToleclo,cuyofeif^ra f;ancofonrc^s,dondea( ŝ il^imosalacclebra-
cionvordcnaciondel:adone^cfcei}ablefiícrony ordcnaron muchcls y nruy
fanc^osyprouccho{oscanonesydccrctUS.EI qual hccho y publícaáo,^^cni-
mos a cíta nlrcííra CznEta^glcfia y dioceti:y como a t<^dos es notorio , conuo-
tamos en c!(a i'yno^{o diocefano.Enc1 qual antr toáas co(as, ctipli^ da lo cf^a-
tuydopor los dichos eoncilius general y pro^rincial,fueroli re,:ehidos,loados

y.?pi'Ul^1dOs
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y apí^rol}ados los t:icros canoncs. Y ef^atttyinos y ordenanros las conlfitucio-
nçs,yucnucusmentĉporlavarieda de tiempo,rwspar̂ efcir^on.Ccr^cccii-
ri ^s,eotrigic^td o,ar^pl ián ^ rerñ©^an^o alguriaŝdc l^ dc x^tcl^ros^htr^f-
forrs,qir^ parcliicron fcr car^ucniencer. platicartc^o ^ cratiut^lo ^obr.^ Cl^ci pu-
hlic:^méte,con los dichos nuel^^QSatnadosheru^anos Taeany Cabildodenuc
líra t:^nt2ayglctia,y con todas I zs dén^as pcríonas que afsittíeronal dicho fy-
nodo,dĉ cuy p Parelcer nosayu^amc^s. Zelanda'tl^biende nueftros^tiib^aitos,
y clhurn dctpadiodelos ne^ocie^s,yhuenaadmiuií}raci^denuet^ra.c^ioeef,
SanftaSynodoapprobat^tc,furrunor^ienadasyeftatuYdas y obedefeidaslas
eaantlituciones ^ntraCcri^^tas:Ias cíuales c^ueremos,cíue íeanguardadasy cum-
plidaspornuct^rosfub itos,íeguníondeclaradasenlaformafiguicntc.

.•-.^.^

.^:. ;^:. Por mand.Y^^o:^lc fu Scrioria Reuer^d,fsima.

IuandcRicovayo.

, ,`Ñ'^1i^(,t^f • ., n. .:lt'.. .é^, .

.^^^i .^q^ 1^ `,,r,: . ...'::... ^

. , ^1! ...'^.. , ^t ^ ^

- ^ ^+1^'.itlí: í i ^: ,, . !._J^^fi^ .

^^,:t^ .:it.f,._•r^ .::^.:; ,,i=^,o7^>^:
`,^::í, ^^.^^x _ ._.^^ti^;^: ^ ..l^E,;,_
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^C^ ST^TVCI^7^%TES S'YÑCa^
. .l.y^z,.. . - .. .

pAL^:^ i^,EL OBISPADC? DE PALENCIA, IdE-
CH^,^,S Y©ItD^I^AU AS FQR fi^. M^'Y IL.

i a^', y }ieuererr^fifsimo feñor don Chrilf4ual Fcrhatxdrx ^Ie V^I-
dar^o, (?biipo del dicho obit'g±^t^cr, Gonde d^ Pciriíla,de.1

C^onl^;o de fu Magel^adf &^. ^ ^ :',,_. ,^

,> 33ITVL^} PR1MERt3 IDE 5VNiMA TRIZ^I^i^.r^.TÉ.
:& ^ide t^a^t,^,l^^^o . . . ,.- .., --

^ue Ios curas q recrtores parrochia
^^^ es cadtis^las d©sxtia os y^í^^t^as dt
, gr^axdas,cn%ñet}la^^ocrrin^Chri
iiíana afus £cligre fes:y la trieimo

. haganeaá^dialo^rnaeítzosp.►na+^
!^c as> clue enfeñan niñas cn ius e%

, cuelas.. °. .

f7áa fiel Gí^zifíia.^
hopara conCeguit
el premio de lavi^.
daezerna,es obli-
gario a creer nuc^
lira ŝanéta Fé: Ca-
tholica. , y todo^
lasarticulŝsdcila,

ycotlfefí^nrlaerxfustíépos ^lugares:
yallédedcílo ^uardarytumplirlos
fanétos manclámictitas de Dios,q de
fuYglefia:finla obCeruancia de los
auales ninguno puede fer t^1uo. Y
porqué la enfeñançadeflo,princip^al
menteef^aacargo delos ruras y re-
flaresparrochiales:para^uerá ma^
dil i^cncia fc cumpla. y:executc;y ca.
da ^ ño hagafu ofticiocanformc a13
oblígacíí^ c^uetiene:el Concili^ ro
u^i^cial c^ (^C celebro en Ia riuda^dE
Tole^io ct^eprcfcnteario dexg^^,dic^

la f orlna quc las dirht^s rc^res^}^ ĉt1
raslta?rzdĉ tener^+n eni^ñarla,ylosfe
^^rcfcs enaprenderla.Mááahdo,q
cada vno en íu párrorhia,todos los
dotnin osy£ieitasquelay^lefiamá
^iáguar^^tr,^íe^f`pues^ieme^#io'd^.^#^h^
gan^untar coclos las n+ib^os y moças,
nir^osy niñas c^e fus parrochias:y^ar
4'ú^s pet^ot^^s,^pot ot^as ^ur feanlu^-
í^iĉ ieneeŜ ,^%ámi7^d^s^pote^ c^rdína-
rio,lesenfeñenlado ĉ̂rina Chrhlia-
na.Enexecucion dc lo qual: orcicna-
tnos y mandambs S. g, A. c^ue todas
loscuras,y tadavnc^ dcllos enfi;ñer^
lnsdicñosdias alasdichas,pc,ídrtls
la doEirina ttr Ramarrcc, ^or la or^Ié
c^ue eíla efcripta al pnncr ro de las
r^ní}irucionesCynodale ŝ ^^r(ic a^uc-
tlro0óifpad'a. La rtat m.rryd^rmos
fecnferie,y t^o otra a^^utTa:hafla^^n»
ta^ntoeluelepublic^uee! cat^chít^no
ydót^ri^}a^eneral,qurfuSanttti.^lad
hadeardttrarypublicar,par;^ rodui
iosfielesChrif^ianas.Scspe^ia,cíuecl
eura r^uetn eiíc^faerenegligĉre, par
caaavezincurra rnpeEta dc vn rral,
}^ara la fabrica de fu y^letia. Y por
e!^<, nh ^eten^:rn pore^^uf^dt5s ^^ie cti
plir lo c^ue léŝ ctia rnant^ado h.izer,

A ccrra
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t)i' a..t)N^TI"t`^,' I`k{?^16;^4'^.
czt^^ a^^ 1 r nfw i°ar í.; ,{^^ ^ lt'i^l i:^l ri ^^ 4^
l^C íR<>Í^TCIlt^^7, ^',1i.t ^7 t7C 1^ zhCifl.1d11

l^slac^m^^resS'i^^r^^,^^Iasílen^,,sw,lat{.
^'perct^itinaas a l^s dl^hasctu'is,d ut^
a íc,styue clios enten<lieri:rl quc ci^an
futliclc ^ircn^e^^c cníélía^ias,les ^ue-
c{andarllccñcia,qucnuiĉ ,^^I^tee3 kŭ
los ^^cmas.
f^ C) ^T'R C7 S I n^anda4i^os ,^ rc^ -
^(os 1os mac(Iroa y maeí^ras qu^ tic .
^+cttcC^ttclad^:-^^niĉfiarl^is^os y^sir"ias
tncltcnueilroohiipadc^,que tucíos
lo;diaslcstnletícnat.odos^utos ^^n^
<<czls dicha^a^^rina.

TITVLO II. DE CONSTI
LlitrOn^^TUS,

^ T?elas ĉonflituriones quc I^an c^c
fer tertidasportynodalcs y auteti^
ticas. 7•

Orque c©nuicm, c^t►c
^.^s cáílitucic^nc^, ^ieítc
t.uehroo6iCpado,den
ca tr han ^fc víar y guar
dar,feanatodos rnani

h^flas, Or^icnanzos y n^anriamos S.
$. „^. quc dc aqui acielante frá auicla^
y cetiiciaspc^rcan!}ituciones fynotí^
lesy autcntiras dcíla di^^ccfi,to+.ias
lasquc cíLinincluf.zs cnel volument
dclascóltitucioncs,quecl^tcuercn
tliiŝ iniodonLuyscaheçac^e^``atade
burna memc^ria nueilro antrcefíór
niaradapul^Iic.arcneí('yl:odoquece-
lehro cr^ rí^a ciudad cl año paíládo
de n}il y quinicntos y c^uarenta y cin
co arios , Jusitan^entc c€^n ^as c^ue aj

rr^z^flr:- ^.tat^I;dn^^^s }^ nrtic I?.if^r^ s
cn^^^l.^lár^^t:^Sy^n^a^^^>,^cl,i^i^^la^l<<u
ptit.ittGt(^d^1.2SL^iICt^l'T^d> 3"ft?i)C.Itil!?S-

^ tc,ki^^s l.IS de't^as ^1ur Éuel^a ^icttet^;
^{c^st-c7lumenes íĉ ilaíl.Ia^c^^I ciztcrí=.e^;
t1 ^111ti r:7.Y 11S 1<"^^:.^5,I7C^ jti.i 1111ii.t3 17C?C

^^s.E1a;ilciatYCS 1^^;;^^3alcs:;^r^tc^,ícait
tcnidas h^r al^ro^<z^asy rztzoc,i^ia.,.
qucli c^snccri3áríc,,^^arefla e<^^nl^Itu-
eiun l zsreuocanius y a^i,iulamos.

^Las rnnftitu^:iones y cotás duc fe
h^^n tle pu^^licar al 1xlebla , y en
qur^^iia, i^

^ ^rc^ucgaor ce+nt^it^^cian dc-
^ ltctlucítroo^íí^^aclo,eílam.t

^ ^ da^lc^ar<^^ioslastura^s,^^^c^l
Cc•^un^i^^ ^iza de Paí^Iaa de F^ctur^rc-
cicrn, y el f^^údo dIa ^^e la P;i4ĉua ^ac1
S}^iritulauCio,y e1 dia ilc nueitra Sc-
fiora de 5epticiribre ^le cada s^n ali^,
pul>^iqaen,y hat;an lccrcn ius y^;lcn
ítas,a ía hora de1.^ ot^i ra7^ia,tc^<{a^ las
eonilituciones quc taclu^ al pucl^io.
Y porthle rí^o nlc^or íti Ltlnihl:^ y rxc
cute,y{^canno:c,riasym,anihrlt.^s,Y
nin^lSnC) laS^?ilet^.t i^*ilc)rdr: n1a77{1;1-

nic^s ^Sazet Ciuzilnari^.^ ^ícl las, y^^ue í ĉ
ubliqué enÍosc^ichc>s^3ias,l^ICioi^

^as íi^uicntes.
^^̂̂rE lcu^^omín^c^syficf^ass-a}^^
a la d4^`Eritts , y ctz^Eaicn tils lil^us y
criados.
^C^V E losmaet^rr,s y rn.^cflras ^ie
niñosyniñas,lcscnfclicnl x^otiric^:r
tn^use{iurias.
^t^VE entiĉpoquenna}' t`eí.:ii^^-
tres,Iiairha^áatrssi^7lcnni^{aac^Ili
regozijosenlos^iefpoi^^ric,,.

^^.
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^ ^ ^omi^nĉ^^ tas r^ni^tt^^cione^ ^
^^ ^^nod^^e^^e^t^ f- b^f ^
^; ^^ c^^ ^^ ^^^^^^rá^^ ^^i,^.,

^^ ^..̂ ^^^^.^.^^
' ' +^^^ Cracnirr^ ^rsnárarc z t'i^#ecattaotlLa. ^itr7.j.

^ ^ =^ ^^^t^^i^ ta^^tr^^^ ^+e^ ^pofto^
^^ ^ ^ c^cdf^ ŭ^l^^^rt^dcrr€rg^.*^^grndnra ^tuaaaqn^t ^

I ^ ^enrairtac^s^^eccít`ar:^co^iroiund^iarento^p:rnct ^
^^ ^! ^ ^ pivoe tí^da ^^a rrt^^a^raci^^ f^r^ns+.qrreaynel quc `
g rrol^trrr^ieref oi o^rda ^`t-ra ^^n;-^ t^ernpze r^nden^du. ^ozc^ue

'^ n^d^epnrde^rierelz^reicrctc^6^riQ^n^re^^ntr;acf^^crcyeret^
! l^rcarnoitca.perrtarar^ae^nccrti^arí^etcu^aaciiarréru^Ra fee

x i eathc^trcn:p qrre tQdocbri(ti^n^ t"cp^ v^ cona3c^ tu qaees obli
` ^ E^ ^tadaat^nerycr€errquefii^iettccon^acrniátntc^nnpurtlsfcrfí^t
: ^ ' u^.^^pu;i^toael^eaad^qneta^san^irnast^eirraeftro^frzbdrrc^s ^

^ f^t^ainenpCcp^rrtc^^r^^t^^^i^dr^f^sacts^yc^tcf^tu^eo^n^ete^ ^
^^^ fai^crpcrcer.dha^adarrs^^rrr^^r^>F^^iá^e^t^^obzfl^^^^n^riao ;
^ ^ ^ ^irt^cui^^etafee:pto^^^^i^ád^^t^a^te^^^oelat,^pacl^^^tefiat

i r ^^®c^,ecr^d^nrnaztatt.^^^^a^^^rtade^c^tr^etto^ptc^^facra -
i ^ ;' ^^z^ra^^eltr^,^ic(i^^^^v^z^^o^rtiti'crí^os^^tat^^^;s^^urloa^.rr. ^

^ ^`r^^^ccmr€^tsei^^^r^r;^,a^r^d^r.tsot!^rr^Rr^^^rnrlTiQr^crrci :
r3^,r^fretoí^irtc^pcnr,^yc^^e^nirrg^^t^^^k^itqnenrsrl^p^iefn: ^

" ts^ra^rrerode^sto^a^^á•,^:^rF^^^^*^^^^ndcrconta^c^ctntrooza^
^-^ „uneao^ l^ p^iriin. ^ ^^:^á w.

^^
-rxr^^^,..._....,.

r

}

^



a^ ^^o^a1a^^.ce ^^t^n•^^tto. ^^i. ^. ^o.i^f^,
^7Hcclcriit ritmonachtficatartb^

ncUOttl<; Íc unnllfccát. 'sztt. c.clti. I

n; 'rat•

n^,;,^
dc.i. _^

^^?ueio^ cteri^os
ni^ti3nc3octado:es ntnlcrca:icres.j.

^„^.^;..., ,i^a clcrigoa qnc fun ef
¢^'. E•ic^ ;^ ^o.;ld_s cn ta íi!crtc aci
^ ^ ^i^^t:^;;.,;^e:t:fcl apat'ta^.tos

^^ 4, ^^!'c i^^:; nf^,octoaf:ylares^ _
j Cft^tc!al !!tCCi ilela tiC^iO
rcia:l^^: nlcrca j:n^la';a:!cau!tc^ucfra
^: c.^iat^a!o^icgtar^apCi'!tlirtdad.l
r;i^ ^ t_ s rs á;i,i.i tlf a z it( ► clra L^o: r.t;u
J: i:l l ^ta.lt.l, ;1)J;Q tl'lil':i !ilii•it^í(tll'it1
nr.l; y'^^an:!: r Jra ta ^ali^phal!;t0^f
(i! oil:ito:lo:1:1.1t;t.^f;;iil.lili^^Íiilira
tiJ t^'J: t?Ŭ ^t."1'^;j'J'3 .t IiJ3 ftl'?t11i0S
ffJ:IC;1tl'i1nCi!:10 a llC^tOC13CtOne^ fW:
ra:; a: fl!ap;rfilna^:aUcttastoqnal
ca^,;r.turl^fcca.io:^. c^i:ltenf .inoapo
ncr rcmfd:.^ rrcitoy poulettdopena
po: ^ĵ poz i;llcdo ofila i clt:+t oclo atl'i
ha;cr.^^+o: ende^.^. 7.+Eitabtcce
m03 ^rn3.{alitJ+AtJd03TatIJIC3q!It
er etertgoaor ni•a oloce(r oequatqu ►
cr cRadolo:gutd.td . oi^:eminrc!^a q
fca n iq nc uo fc cntrc!uf tarl cn fcr nrer
eaderea ^ ncgnetado:cil ac eofa atgu
na quc frailfmcrcaduna:fo4^fna quc
fi ai1!(no la eontrnrta h151c^t•catlendc
octaap:nas^ct^erccbo tnctlrra cn
pcna dreqnre !mt inar zuedt4. ta mcp
tad para la fabzlcaar.^t:t y21c(ia aonde
h ►ere beni fielado :2 fi no fu erc bencf+
ctado siahara lav^icBa ac+ndc (uere

parroci,!a no:z t.i an•a mcprad pa
rael rfparo oe nncRrail ca

fasoc^lltta rnuriet p
ahag:g.

ŝin a^i terter ^íb^o.
l.^omiéçaei iíb^o íííj.

g'4•^: tE^^ifal! b ^ ctma:rltnonlts.;^!t.l.

4Ct^tic pendtendo
ptcpa^ ÍoU:eluatr!mon:o p^ucro;^^ítq
lia ctád: R! no; n i;,i u no fc áfpof^ n t I^ a
ya ut c^liita qJU^o f: ^ipoi'c c5otra.t.

^R nlcfrnobcnwa r!tto
po:cfput^c!a t; cnotenfa
actt;tcrarncntooclnlsttrt

oal^r.
:at^^^
4v^c^

nol!ioz 7;fac3toof«i•a
^ ;urCti!Ct^CCiiCti3Rtfa Jt

gun,tl; pcr101!:S3ilC !1t'a í^:occfi no ti•u
nídob!cilfioubofacrznléto.nt tia j
uotf co:noch:+iilanoofouobitgados
a fcter:^^í dt ĉdu F tey,o ti^bte elvntcttto
t?ral;tn rnatrl!nc:z:u riSdel^tnocomo
vrá tospadres/ocurado:cs;o par tércv
oon•aal^zuua gfo:!a actlyo c3rgo cft^
Í looy all'I cátracfró ctádeRtnamítc cj
noaritcr;aknáSaáttal rnarnmonto.
po: q no ap ooa teRigoe co ntcR^^ m o
tragcnrrooepu:i.a fnterauuc^tlaíte
,^cttr^ en ofcuLt ti nt~o feEiot zgri^ aa
ñoocfusc^fc!íciaaz nocruopei!gro
oe tas a ru m:^í~:ó toa t^ic s cñrraq ĉtca o
oeat^3tmooclloailccafariot3actáte ci
tuucboa t:litroa y no cn la ha; acia y
glc(ia pot á frandar et plnfr matrtmo
«to con l:i pabltcldad y mucboa teRt
gos d( fcĝddoiy t:tblé po: c^ aft q tos ta
lcn^efpofadot3 e^^ficfen elpnmerma^
trtnwnto c^adcRtno no feŝt crerdot;
m fagá k fttsolct?oacn pcnttp;fo act
fcgŭdo matrinlonio pubUco^ytáblcn
vo:cfctuqita otiac ►óxttnramétofu
picduodl p.ncrrnammonloquiÍdoap
mauoe mcdia,^ut3.a pot flltsetoquai
toda n'ro fcñoz ea mup ^cfi^ntido z ta
pa rtc Ij a fT^ fca partaz n tcga tst nerdad
tii prtnurtnatrtmon ►ol^cótrnrarocti
deRt!toyqda í el feg ŭdo:qda en pecfa
do p_ Dettlo z (in rcmedto hafta tA mucr
retEqnédo,pucer2obnfara tágrAUCZE
hto^Zi.L^.^i1.0idcna!nos z mádamoa
p:unolfccúdoiterrroca ^htud ae fácta
obcdtíftazfopntaácfcomuuíó trtna
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^^.rá. íií^. ^ecl^náeiiín^a ^efpó('atione.^í. íj.
ranorrrrA momttotte pmrntlTa 2 oe ca
da rcpnrcottcadost►eo^ p+tra ot^:ao
ptaequc noa veptttarenroraque rttn.
;u no fea ofado a uPtpofarfc puGtsca
nrea te nciantc ar teftt^oo t+cn dicndo
pte,tv fotite eip2imer snatnn ►auo
ctádcRutoq cótrat;otnt to:^ pa^irc$t
nírnadrev níenradaicstrt ► pariétea
ni otra p^Ttona ai^tuna acnpo car^o
r(tcatgunave ias^aícba+aperfortaa q
atTr fca^^ acípofado ei^ ►ieR ► na rnétc
actptrco que feralrio fctr:^ ay^.l ^iCbO
o rtnícrra fis noucía q fu bitaro t>tlo
oníeto^ornenot,opariétetootraaqna
tca quG-r f^crfonaa quc ettan ocfpofa+
dos ct^lt^:citu ► a rnentc: z fc qutcrc
:1•atar ptc^tofob.c ct tat matrinlon to
et^deRrno no fr dfpoícu n ► ccifcít:^ acf
hofarirgGdarc;ñrercRtgoS aai3una
^tZa{.^crfonas ^^ n11i c^^tr^3rcrŭ l^:trncro
cl^tcb^ rn^trirnouioclrí^ic^t ► ^IOhaRa
t^ctotcbornatriruontoctfidcs^cno fci
tcrrniuc Pot cl juc3 ante qnicnpcnd ► s
erc: ^ q niu^una perfo: ► afca p:efétc
ao: rcR,Joar.,atcrtda,^^ ;ttat fcrcircio
Inatrunorno pubtico folaoicha pena
tzqnalpenarnandamosfccz'cc^tteai►
qt ► ct Calpantcrtuatrunoní^^ilattdctir
;::^fc1o_íia^adapa:nín_r,^.►o:y ocrnar.
o^Ctí^taç^er^.^:rlque f: ► crceFt ttrlpa^
;'^?^^ oao e^ttterrtd^^ ert rRa corNtuu
r^i^^n ra,ttc[a^.^ coftao z oaño^^ at>cf
7ofa^t^ v ocCpof.;d;r ^^ucqu ►era cítar
ç^otetp:itttir rttatrrm^nto;iaierttno.

^r^ ue to^ cler^^^s
s ► o i^efp^afintní rctert anin^^ttn cttran^
^;erofiu^trurcr^ teitum^uw oefusde
rraa^co;nafv.ttaGzeo. ii.

^cl^oacRranc^cro;^ cR^
!o cnfu+ ricrra3 ocf,x}fa ^
doc. u eafado:i fe auttttt_í
^^las:z rcrrí ĉda:ttgnr ► os
tur^areaveltc ot'ro oGtf^^a

do^ ►3tcrid^ q,tc fon tí b:ea fe ^cfpofá

z cafan otra ítgunda rr3 eo3ran pcU•
groaeli►vantrnar3 2 perlut3toactaa
feR►► nda3efpofati^lomuGerr3 poZque
t.► oocran pcrd reias z afrcntadas quit ^
dofc rrcneafnbcraetosp2imcroaoef.
pof^^aos iou ►^trtmontosqttc tcutan
rccl?oo.rFOtroa ^^ cRAndu cnfus p;o
proti;lu;arevt^^a curao7c ctlos uotos
qnreren 7efpofar ► tt rclar poi quc fa ^
bcn quc fly esure cllo:^ unpcdunento
po;oonde con bacna c onfcrcncía no
fepuedi aefpofarnt retarrcftostalee^
(c rart a otroslurareaa aottde los cu^
rati; ^cicrrroí^ v: Uas poi no faher cl.
tai unpeduurntotos^cfpofanyeafan
IJeo^de rcinlta:tQr nufn ►o cftar los ta
leff eneónuuopcccadumortal. ^>po:
queconuicncquetoofemelanrco nra.
Ica fcan rcmrdtadoc► .^.^.^1.u=Ra
ar} mao qncmrt^trn !^^urarni clcngo
^cRc nuc(iro obtfpa^io ^cfpofc. nv
rc[c a cRrlr:rcr.^ at^uno qnc rrntrt c
ocotro^; ohcfpado+inraloaque fueri
oe otro3lu3arcaocRc nu eltro vhripa
dofiuotrua:crcn tzRsmontoobaR3rcg
ocfitsi;crr3ti3occotn^^forrtib:c^^p,3ra
fe^^^.1ci'^e(pofar>r idf.tr(^^pCnaqact
tr^rrra o itcr ►^to qacto i^^rrano hr;tc
rr rrrcurra p c,i^•a crl t^cn,a ^c ^,}...^u.
cadoaparaob:ae^praa qne nocii^ita
tarcmok^ po: cadn res que^cfpofarc
o iafarc ^ qtratqurcr fo:aRcro lo eRrñ
{,crv quc rlo n•urcrcn cl v;cho ttflínto
tJtO,c c01nOfOnllh:Ct^.

^ccl:idcRinacitp^^G ► tionc. ^rr, ij.

,^^ ^l^.n c^ pen^ ínct^
rrentoz^ quc iontrayn macrt•
memoo clandcRino^^. l.

^Irtc(lra rrorícac^^rcrtr•^„^r,,
dot^o:rctact^^irdc^t^na ^'•"^^i^
quratynnoofccafaucl;t^;°t}^'^^
DcRma mcute,zqueal^;u,
nar^t•c^e^fr113rnan eleru)



^+cci^nde^írt^ ^cfpó^^tiotte, ^:^, í^, ^o, i^fíj.
^^ot►orrat► rr^ca tc^3os pa u nk^ qu c ea

^ mr3 grauc Ew:fatta acprouanias ba
Stanrea bruundofaa p:rnrrr,i,az fc^t
r►:rra3 rnugcrcafc iafanr^i otraa^o fié
dorrrda^frroa btgamoa lin fcmoiat
Qunofro:drná tny^ri pctrgro Dr fua
ancrnaa ^t3a qucrti^lo rrrnidtar tan
to ^3 rr r atea. ^. ^i. í^t. ^Ita tupmou q ue
iouq^r c aR'r iatarrn. fcan rcnrdaa orn
tro oc rrt rni a afotcní;ar r4 nratrrmo.
mocnfa^ xta polefiaocWc et oraqcce
ctandcRtna mentc fc outereti catá^io.
cnutramanerabtutédo rarc^ca oela
ih:c1lrana íorr ► uruon ptian p:utador
o. t rn,z^-c(i'o or ta pgteRa y moztendo
rari 3i í;i eeitrtia(trca ícptcttnra:ytos
rti rra^aqui afabreneiatzato.;tateafe
pu t tart t ni n rr:i t^o: c(t'c rnrt ino Ix i ho
ru tirttz^R^i oet o:fictu . billctlfW p;rif
^a^bcadoaloz► frutos rrtrltcrntdtoné
'^ aia fabritaoeta p^tefla.

^C r^ ue nofe ha^^n
tnatrtrnon:oact.^ndrlturoa nttel^alte
acttoanaárcp:cfintc. rl.

i'iF iais^
r3.^r{.a^
6CV3C]

^í► facro¢ ca nonca7cfĉ ^
►iter^^i^^todaefriacra ios
^efpofo:cos z maT+nrorrc
aE► c1^5^lrrt,nOS z orut[^>>_;

`^^`=^^^,pi,rbt^do^^ no furfcnfc
rbu:^ní ietrb.adosocnttam ĉ tcf,^tno
cnprcbtrcoyen ha5^elaLtnita ura^?ri
yglclia v en piefrtríia ti mui bas perf^.
nas con^#en pudrefcn fcr E,:^^uati^► ; to^
tatc^ marrr rnonEas z pndre(i fcr faGrdo
quat quccn mpedun^ro ^^ cmbargatfc
toatatcautamnwntostz puferon pc,
na có,ra lati► perfanaa ^ tox► tn3ícfen
zc^^n•aloactrri^ooz pirf^►naUccric^
IiaRrcaoqncr+t cltoacnrcruirurfcn:z
po:qneaquc(to nocmbar^xitc batla,
mo^ ^i mnihaa pcrfonaaát ortht► nív
obtfpacio pafpucRo rltcmo:araí^^a
z s,ctaootcbaa pntaa cn too orcboa
facronranoncocRatuqda>.;an t^rcbo

S^ba;ru,,a^taoca marruuoutu ►̂ ct^dc
Ruroí► Rnxque;ta fotentdad z fu.rna
qucto; acrcih^>,^rrqurcri:arloqua(
fe^fc^ut^ioz R^^urrt accada ora rnnp
Qráde3matcr►toañoa z pctr^ruaalaL►
antmas z ronficnrrar<► ^e fos qur atfr

, ha3ézretebtj toatalesrnatrcnwnros'
r oc otrno pcrfonaa it actt^► fc 1^aUan
p:cfrntrz► fcL;un que aue!ttiotit rcRoz
oecadatsra rcrnoo. i^o7endc qnrrti ,
do euttar toa orrt?uf► cnalef; z oafiua
z po;tcrct^r•it^^to ticfoorcl>o rcrncdro',
ronttcnrbte. ^. v. ^l. ^f++oteRa nPa '
cúRuuctcírnxtnr.?arnoaz acferidcntoti► ^
atodaaz qnatea quur perf4►nati► que ^
a^o:afo,r^ofiranocaqnradctantroc
ta orct^a nra ^rocr(ia ^i u^? t^a^an ni
eetebiit^^► tateanc^fpoio:íasz marr-r
nwnrosrtSdrRinosz uculroolar frbu
Urn t►e p.up ^(itop:rfenrex^a ettos (u^
la^3pcna+3qtutoaacrccroaponrn cn
ra t cafo a too r ltca octi rtquérra: a toa
qualtaa(1'nnrfrrn^nrandamosfoprna i
oefeyaor'cadoa oeo:oanfiatoscotv)
traycntcc; tonro ator;qli hatinré prc•
fcntee;qneno ba^,an li► fufoocibu ta
qnalpcna a^iriamuaparaubt^ ► pc3+
^j noo fcrrs^tnrc+noo:z nrandacnoaaEo<
^uraa qnrfran obtrc,zadoa s3toa cuí•
tarar taa hoiati3z :►niinoaoHirioe a
looqnc ^ilTi cctcb:arilot► tatca matrí
rnontoarlAn^ieRinosrofe battflrfpx
fcnres aettos. rt oc>ímoa q a quel fc
tlamc rnatrtmonto rlandrRuro a aon
di nu tnteruínfcre ri confcnrrmrcnro
ocloa patirro:omadrratocnradorrs
oparíire^o perfonofocuqo iar3o cR^
t ►̂atatca acípofadoa oct I^urato otro
dcrt^^o confu tícencra z rn tcttt3o ! z
^andc rRofaltarrfctlamr clandcRrno
Giluoa qnctstoádcettuaieri f^-ro pcr
fonaupo: tcRt^tot► linloaacfpofadoc
,^u^ clir r^^f Htafrímonro no frpucda
tt arnar eltidcRuto aun qcre ní► ínterné
gaci carricnnmunro,ctot► padre8;a
bnetootcuradoreo opartentea.

!._..^



y^.
^^ ^^^^_ ^a

^ ^ ^^^ ^
^ ^^^^
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_,;_^ _^ R ^^ 1 E,,•
ra; ^rfutrz,^wY^.fsrataan <.n^ . ^ , .•^ ^^ ^' .N-doru . a

4^/'n ^r 1;r1^t,,.^ ^,,.^,^. .r , r. _ _ ^,- ,• .^ . , ^
^ : S's 1! ^ ^^.

n.. ^ , .
3 . _,^r ^

^^`^^ l '^^ r

^:i `,,.^^^f7;^,^

. .. s í^^b;í

v rn^vl^ xm^i^lá_s SPrman^r.c : l►re^r u.^r6,(^ a^ >*^,^

It.^^
^ ^ , ^

^^ O_f 111t1y Y?lA 9ll>`t!'0_< !IlUy ^.^ s c^ 3 ' nro. 1!tuvc'S,t^oJ

Qr."sanalmPrtfr, y au^aYr,{o'ct^rll^lorsed^lr^or
j ,.. -' i
rl ^^e^znycnóíl^^n ,^ n>^ir^a vq!!s>1ti }t^orle.r

^ L w 4

^iararrt^ra^%r;: ^f CiFro ^ v^ia ubdrr.r tYí ^^ 1, ^
r ^

tú9aras ^x^í^ dccr,^ .^Y frdfrz,f ^ yto^l lrP^ urt

^f:rtjrf^tS^tlJtl^cvr^,Y r^^rCU^í^rs i 4rr! czre^ ^%rr
..^ ^ ,

^rclrxrafrvn rú au{ u^tsa ^^nf^^ttr^ r^y.á^,^^ sr
^ ^. i , ^

^1ry.^ ^ <zrr.rQir c^lethi^ ^V xl^rrar ^ or^inamr.J
^ , f .i .
y rr^úrx^mcs 1>11,z Irer<llac rl^opi^áumr r[r ^vns'

, . j..,
t^huconr3 z^zttkfa rn^rrn,-o ilhrrr ,^Á,r ^n,^` ^

, .
su^ t^`h[jo.< v mafiz'r^rs , t nta ^trf^l4rtrrrtk rrruna

.- J f n^

3rY(AS ^YIt4<llt' ^Y Q^^^ If11f ltrn ^tlĜlt.^l lnraCVC

il'z'i tllthirtmoS S(/siloc^al^ ril4rrrit d Gt^tt»za^

^ ra?^r>Rp%,C' Srqun ln r3ItumbXr ,tevá ftĉrrrtr <vrrru
(\ ^,. J r ^

77111t,ft ^Líl1t^T ^2 fTí fft^a^ tt^/t^s.l^ru1' ^ ttft/^ btuf^R[/
^.... ^s' ^ s J -

v ^ Zi,`tí^ r^ ,nírartas trrs ^on^fáfur^mry ^^fr.^.^
^ . / ^-- , .

%i'Xd ^ ^ OPócSfjO !^ ql+I 4rlAIt,SÓ n^YnS^1`rl^L'!t<slOr,^.< kTs
^^ j r f í r .^.

O%6!lJktt-pit ! !PltR^lllltt (,^^ <4Yit^li(0111,^ SOt^!!/fl'JAS^

Pr^o ^cr ar^r^tlaf ^ur no3r t^lt^ra SvftaQc^ ^trl.c^

<a-k:x l+uálttartc+ 4ornc^ort^t Úazífá^t^ 1`t[os f=.rm^dJ

y u^lrrrrrt^dó lnri d r°roYiríeto dĉ .7r^t1fnr.5a 1^tYri^
.,^ , ..

:^q11! ^nttcr.^t^s ,1'f^ezS' ^ ronulFnF ^Ic^ qluir:falG^1-5r :y

tT11QU1Ilá.r+ tifiii^1T11iS'^V JiYlí3 ^t%i12f^Jls!<%YtJlr(f.4f±

,^ 7

:2 (^s^s'rr^rS r^yrl.<(Jil^flD,s,Ttlrrll/^tYirlltt^ SnÑk1Y

^inñc^rán^ :%a6r^^l+r^nlSldĉ-ranaó^sronr^ruótJ.^^
^

^ur yxí%l`crErl^t^vrgur^a.^5rrJlonrŝfA^r^^ysf^ĉ

< < . ., v ^. .,1^. t, ., :F ',...

F,".̂^^Áad"rs`s ',1'r^oX^°c^ <ĉrbr^u cdñJrrntos ±oq,ttrr'S w^ ,
tF9u^^CrS '.^rrl^r-^:^e5 t^rr,rrró.^ prr^r•t;;n^ , ;^re^ y,^;,

`C<^Oí ^P1R fJIC "a uu^ '^3b f^TQ fr,1tF nu ' ^trc ^ ^r ^ ^

In
. c ^•gtl^lQ í^tfŜr^a'^ ^ r,^al^ltlr^ ^ ^ ^J'rl^uí>ra.^



1:;

l... . f á A ^ r .

arE^ mri^!¢' ^c^i^rn^^ 4o^^:r sc tin^z^rer.5z^rt^ :._j:^;

^^l.^tnh^^tu'tx^r^r^^na^.cn_ , ^
^na ^u^znfnrs^^^.li. ^^^^r^ x^.^

^ ^;^
^fl^f?7J^1ic^J c acrrmosarcr

, .a ^'^ .tZr^S.^ ^Ir^tr^^^^^<x^:tr
^ ^ _^ t. T

' A aa'tr rcro-nóy^}ulc^ t^ sr` a^^, i ^^ ,^^ ,̂ z ^ . t^, v^^z, > ^^ ^^. ^
^.?1`. i '^^^'. s .^t1?^ut^St^ ,^iL^^ ^

^^ ^^ ^ "a.ó 'tT-Y3;`l vrxl.^,.^
r.13^

^ ?7^

;^s, 1t . ,^ : s^;

a lt 9a^.rrrg^^rx^u^ á d^^n^e ttn.^a!^arz 4urtf^z
`„^suŝ^Y4f^Q^j^^^^E ^f î tt^xltS^atrrrnzr:*^

Íá^'

^^r n^ rr , ^-,^-
r t^Q ^`'a r^u^da.^ctts fó ton^rarr^f ^^- á'

¢rr ,^ ^r
^ ' ' .^rt ^^t5 7^ rrR^nr^^f. ^onts^ Sr^n ^^rtcr ^tcnfr ,r,. Y

^s^z^ft^as át̂t^ as^n ur ^z^^rana,^ r,vn3^tu ^

eyr ^.u n ^

y t^rrm:^m^rrl^^_ ^u^slvs^^t^u ñ
t ' ^rry^cvs stc ^urr^taxe'n ^ a^^^r a nu^

^..^ . L^ ' • - t'%i^ tt 1l'r ttt ^ ¢ 4
^ ^ ^Sdrt^ fCdlli.c^ d Ot`xOf[^ ^ ,^^,dOl

:Q&lr Si'%2á^^r¢ŝCL^f cĵf#t dlftlZrtt

ijt7^ ^tilfi1Y^Pi1!'t^f^ClY

Ut 2"tmoS ^^c^'1^X3 ^ ^lrrtl^xó ^^
x^^tt^t^=,^. .. t

t,^nit^ftt+xJ1 f` t^rr^r^Cara^.

^^^ts tru^f^ va

^11 ^4'^ %1



IY,a :

r
?3sr;^. ,

y,^^ .̂#^
t r.^^/

.#^r^7+ s

1(

fd:^Lrr l

` p^ f^ ^ -,`a^hT wT^I^^'
J'^Y^ ^^^ ♦++^ ^/^^'^^3 r ^+

a.F.fYSj^,i,̂.iŜ^`n^.-^^

^ ^.

f

á7^étJr^^^

^.,.
^,^^ .^ _.

'J ct''^

^.C s^?h^á"+R'^^^^ZtJ-

s >^ ^r r . ^ ^ y - ^ .
y .,^ . .r

/^t^ll^"f^d^dJe.
x ^` r,f.3,.xr ^apŝ.}"i`7f

1"b...", ^^%1'^* ^ y,

,r
Jf'Y^Lf 973st}+..^:' ft

Ecx ^,d ar^^t`rw "«r.

ld,^'i ^^
^,

.f f^lr^„T.. ^C& ^r#<'s^.,'" .it f^^,'J'iá<^.
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SINODALES IMPRESAS DE D. ALVARO DE MENDOZA

^8 L,^. I.
pio ^ }' principal defte i'acra-
menro,cs ^^uítar tas reli^^uías
ym^t:isdifpoficiones, qlos
pc.çc^dos dez.in en rl anima
^ í^anarlá,ti•diflaonerla parat^
^^aria, y^clfcl;údoymcnas
principal es , alíutar la en-
ftrmcdad corporat, o cluitar
ladrltodo, conformcalo c}
I)iosf:ibeconuenir alenfcr-
mo. EI miniftro dell^c facra-
mento, es et presbytero.

L 1 ^exto facramen
tn, esordcn enyfeda ^racia
y poder efprritual a at^unas
pcrfonas para exercirar los
mini!}erios, car^os, y offi-
e-io ŝ écclefia;?ticos,como pa-
ra confa^rs^,^o aqztdaracotr
fa^rar el facraméro dcl alrar,
y^ararcmitirRect^ados.y ad
rniniRrar losficramentos: v
fon fi ctc ordenes,rres may^
res,Pre!^e,Díacono, ti• Sub-
diacono, y quatro menares,
Ac; olito, Fxo^•ccíta, Le^`ior,
y Portcro:ylas tresrnayc^res
fc Ila:n^i fa^radas , pordue a
e11as f^las cs,lncxo el vota
^ccítincncia y caí^id;jd,yno
alas otrasquatromcnores,
aur.que tocias fon fatiradás.
Lamateriadcílefacramento
cs aqucllc^,con qne feda la
orcien,como el Calir, cf^ quc
fr.1:^laordenu'elPret^e,y el
libro dc los Euan^clivs con

c{uc fc da 1a orden dci I?iaco
no,y el Cali^.,yPacenava-
r.ia,cá^ fedalaordenalSub
dracono. Laformadetle fa-
rram^to,fonlaspalabras zdi
ze cl obifpo quádo ordena.

,^.cci^pe poteí^até
of^erend>i, Cacriñ -
cíú in^cclefiapró
^iuis tk mortuis.

ElminiRro dctlefacramen-
to es el Obifpo.El effeĉ^ode
i^e Cacramenta, es acrtcenta
mientnde^ra^cia,y poderef
piritual,f da Dios a los orde
nados, paraqueezccuten,y
hagan para fu faluació, las co
fas y minri}crios que pertcne
cen afusofficias,y lsaraclue
fe^miniftros idoneos entre
T)iosylupuebio.

E1 feptimu facra=
m^ta de la le}^ de gracia,q es
matrimonio, es vnay ŭtamié
tolegitimodel varon,ydc la
mrt^er, celebrado eoa fcñ:i-
lesexteri,^res,porlasqualcs
y ct canfcntimtéta le^ itrmo
tĵ por cllas fe figni5ca, fe dan
el t•no 11 otro feñorio fobre
fi l^ara yiuic• fi^}^rc jirtos . 1.a
nlatcria, y la form 3deftc fa-
cramcnto, fon las palahras



De Sum.Trl.Bt fide^athol. ^rg
fei:ales,ocartasde }os con-
traycntes, có qu^ txprim en
ydeclaranfu mutuoeonfen-
timien^o,por manera , yue
fegun que las palabras del
varon informan,perficioná,
ydcrcrminan las palabr^asde
la mu^er,fon formas:v tas cie
la mu:;er, freun yue fun de-
trCr111nad^S, fonmateria : y
frgunquélaspalabrasde} vn
ron, fr detcrmiraan afsi mef-
n)oporlasdrlamu.er, fegú
cilu}aspalabiasdelalnU^er
for. como forma,y lasdel v^-
ron,ccm^ matcria, dr r irndo
cl^-arcn:Yomc atorgoj^or
^iumarido, eyotetcmo-por
mueer,j^ e}}a, yotne otor^o
por tumu^er,otetómapor
r.ni marido: o otra5 femej3n-
tcs }ialahras porlas yua}es
ír nranifie(ie la tontirmació
mat+ imoniat : y nc^ fe puccie
celcl-^rarefic facraméto,fin e
f ar ^+ref•ente rl pt-^pie cura,
ĉ, otrc faccrctcic conlicécia
dclrrefmocura, odel brdir
r,ario,y-con cl dos tftrrste('i
f•os.comomas Iar^arnétc fe
cl+ra,^^ dcclarara cñl tiuaode
Sl^unf:rlrhus: por<1 fin cl^o c1
. :arrimoniofrra ninguno.El
c tĉc^t<^.je(l:r tacramento,es
^'.1rt;"ra alosc^trati•étes,pay
^-ermane,c^ cn vr^u f.anramé

.^ c,^^ Sin peccado,fr^^un fu vo
<.acion : yanfifefu(tente el

liná ;e hu^r ìano, conla^ene=
raci^ corpnral,aglpxiayferr
uicio dr llio s.

^^,:^
Q1^C. ^OS^ ^ui'a^;,^
Rrifores 'l^k1D1Y11dJ ^abli^urn la

^ dotrrn^a+^s jeletiref r, ^
CaY .: it.

rj^A}cshandefer inllitu}^- Don'pt^
j dos por Reéiot^¢sr y d,•oclc^^

-Curas,,^anlasy^letias elue^,^^d,ydó
quieran , fepáñ y: puedá^rr Lua va-
dar ra^ oi^ y qucnta•anuekrA ra , a,o,
SrnOr,delas otrrjas,queleS rS4g,

^fueren encamendadas:peir-
que de otza:manera,ncrfol^..
rrirnte a ellost rnas a las ^qut
lo ŝ iní^ruyer6 y prouey^ri^,
ferademandada lafan^rade
los fubdiros.Porende, g^cq
nof^eamc^rvaat^dos e^e^^li , :,r,
geacia,^por,lnprofeme.c^atz-,.: ^^-. a^^
^itucion,ordcnáxnoS^jamar^ •: . :,;,t,.^
mosy todas.los daminbosi#1 ..^`;,.,,•
año,yno-tiuufer=e ^er^tt^^,^ós^ .^^^,
Curas y ^c^iores ci^fpu^s
d c 1 offrece r ei^la Milfa,di^sui
enalta eintele^iblevozafus
^%ligrefesla^pf'tá^a Eyi^#1^t
na en ^ohi.lcc, es,a f,^Í^er; eI
^rrdo,los Ar'tiĉu}oŝd"e1^f^;
el Pateriir,.AúeMári^;Tá^^al :.^^ -^^"^ ^^r^
ue,}os1^1,^d3míétasdrl^ley, ^ ' • _•

,

lusMádami ĉtos^tal'g}rfia, ^ ^':P^
los f ete Pcccados mortales, >
}os fiere5acramentos^^^;t►
Ios domint;os y freRas d^uár
dar c#1 Aduáéto,y CZuarefma;

13 z llaruç
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T)e Co1^í^itu^iónibus. ^:ç
p erfonasde buenas y loa-
bles ĉoflumbres,^srudentes
eidoneosparalo tnfrafcrip_
to:los qualts fintcner iuri-
dieion alguna,dili^éte,fince
ra y prudentemente,inquie-
rá las cofasquefuerenecef-
fariocorrc^ir, enrnendar o
reFormar,ylos tráfarcí%res
deftas con^ituciones: y nos
lo di^any refieran,hauiédo
hccha primero juramirtoen
nueftrasrnanos , o de nue -
í^ros Prouifores,de hazerfu
officio bien y fielmente:y c-
ftenaduertidos que fer^te-
nidosy publicados porper_
juros, fi por odio, iauor, a-
mor, ^ precio, caqualquier
otraafñcíó hurnana,onegli-
^enci:t,dexaren de inquirir
cofa al^una detas fobre di-
chas,y de auifarnos dellas,

^Ue ^aS COi^^ICII-
cíonesfi^an1^ur/lasenlas yslefas,^ao

bbcadas yguardar^^cs, coma en
ellas ^e contiene.

Cap. VI.
Don Luis ^ E muy poco prouecho
j^r^1,,;,o feriaeonuocarSynodo
de t^;ig, }'ordenarconftituciones, fi

nofecumpIieffen:por tanto
Synodo aprouante,e t^atuy_
mosy ordenamos, que et^as
nucf^ras coní^ituciones Ce
^uarden y exccutér defpues
de dos mcfcs que fueren pu

^:licadasfegunenellas fecQ
tiene,fo las penas y cen!'uras
interpueftas:y porque es ju-
.^oquetodos entiendaaloq
Conobli^ados a obedécer x
cumplir:mandamos a las Ar
cedianos,Abbades,Priores,
Aciprefteŝ y Vicarios,y a to
daslas otrasperfonas que en
efle nuet^i•o fJbífpado tuuie
renadmini[lracion Ecclefia-
tĉica,tengan cn Cu poder vn
volumen , y que le aya afii
mefmo enelcaro de cadáv^
nadenuetlras y^lefias,ydŬ
^de no huuiere coro, cn otro
lugar publica,clauadascon
fu cadena, para ^ todoslas
puedan very leer,ynin^u-
no puedapretenderi^noran
ciadelo que contienen.Ym ŝ
damos aloscuras,c^uc publi-
qu^alospueblosquatro ve
^ es enel aiio al tiempo de Ia
offrenda , ccntiiene a fabtr,
el fegundo dia dc PaCcua de
Nauidad, el Ce^undo dia de
Pafcua deReCurreccion, y
el fe^undo dia de la Pafcua
de Efpiritu fanto, y el dia de
nue(1raSefiora de Septiem-
bre,las conftituciones que
los dichos vezinos deuen
guardar, y lo que por el Can-
to Concilio de Tréto,y Mo-
tus prapios Ce manda, que
el pueblo efte capa^ de11o,
ehcar^ando les mucho lo
^ C q. ha^an
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i•ta^án eámo deue^i ^q'S'oa ^^
.Lt.li^ad^5,. y pQrqtie^^mc}rsr
lcc^puccli cttmp}ir; }^anetnas
;aqiú clfumaric^-di'todo elío,
y es el G;;uicnte.'

Cap,ti, _^ Niítgun fegoni.Cleri^bt

Srfr,ó.:4 pucdefcrpatr^`í3c y^lcfiui
bcncficionica^^clianta, fnó
aqur^í qneladcstarc,o e^iifta
caic;o qne eíi^tscíódQtad:c;
ceñucm ĉ tc la au^mentsre`y
datare de fus rrahios hic-
rit•S,C^ }^1rcCCt y ^ttttoridad
del Óu^fl,;,.

C.a . x. ^o fe h^ dc admitir que^

s^ion.s. ^°resc^uepultilicluen in^3u1-
gcncizs,alosqucdiercnlv-
mof!}as , plra mona(téricts,
h+^f^ittalcs}^tstras congretiá
ciones : ni fe hande recehir
detr:tádas,Gno cn^f ĉrarenla
contcisinn dcla 1cc?r ia^c,-
líoiir.t, vtfta y ap}^rou:tda
por ^1 urclínaro ciellu^;ard<>
de fé pidiere.

C^y. ». Lasiluc tam:tren ovfar-
SrJl. xx, parédualduierr ĉ ta,btencs,

ocetyí'os dcl tilonre de pie-
dacl , o otra c}ualquier cofl
dccluclo5 pohres fc fuelen
fut^entar, o im}^ídierenc}ue
iqscíichosh^cn^,v rentasv^
g^n a fit podcr, ci^an exco-
rttul^ados dcanathcnla, en
e} interim que na los rel}itu-
yeren.

('ap.t.SrJ Ninguna pcrfona fe de-
fion. x^}. fpoft por k>alaUr^s cle pre-

-fe^^e, ^m ^steri^r^t^c^t^^3pncr^
r^did^cr rre^mcrírici^zzic:c;l^#zá

^ o^as enlá^^gle&a ett^it^^ss>•^^
de 6cfía^cittnirrittlrtc^^ni:^: ŝos
dittYit^s:^,tii^claas'1^^ r^i+ ĉtti^
mirnicioczc^s,^ecci ĉ^rrc^ r^^
f^l^`^rrz^,^ñ pr^ferrc^^ cí^ ĉ t«
ra^y dc cl^os o^tr!r^s`^t^^o^^
qtac cic c^tr^ t>^arét:l:f^ t?xí^^o
iare,nv ^es:v^íielo^t^^tnu
nifl: y lo^ c^i^^cts^^r^
pref^•ntes fcran- ca{íit^i^-^^
^rau cmc^nte^al alur^zír;i^s :d^i
Prc•iadd.Yar~ont'eja ^tf^tti^
Cíxci4i^^'túi^tirrt'ss^a^ pb^r
reucrencia^^c$'el ^sat`tuttt^tt3'c^^
anteswclas ^rrlu ĉi^ttne^;frrti
fiefi^n.yc^sñul^uetl:, , . -^.z
- ^ Cante^^e%'n^^^^!rit^tf^t3 t`,^^,, x,.
rfpirittsalc^ dirin^e cf n^^tri- sE^,x,^,
mciniodci^^ucsdehec^to^et^
tre rl cl!tc esl,:tptir.^d+a,yfit
}^adre} tñ;tdredc t<'na pzrl"é^
ct^nlusp^diinosquc,t4 ĉ arG
clbapti-r.^db,que:tlc^t^s^z ŝ
pucciéfcrdas^adrit^os,yt^f ^
íi mcfmo cñ elc^tiele t,; l,ci-
•ra,}^ lo ttlefino fe cnt^Edc de
la Ĉot;hrm1cian.

" I?cqualc^uiermancrlclue C.^^.^.Sr
lí-^sdeft>uforios í'c desh:i^:i, fvn. x,^,
lhorafcan dc prcfcnte,o- de •
futuro,ningun p;t:•icnte dcn ^
n o <3e1 primero ;^raclo , fc;
pu ede c^f'ar ron el utro.
.- Ls;tñt;idad c^uefr c^tr:i ĉ t'an.4.
por fornicacian , Ila p,!11;t 5'r%..q.
delprimer bradopara effe-

fto



i^e ^p^fali^.^t^^.tri.c^^l^de.^pon. ^49

i. ^ a it o v̂axTo
^^^e^ c^^a-p

^ Iibas & matrimo-
^'^`^. uiis,& cl^deftinafpc^fatione..., .

^.
^^
•4

.,.
,^ ,,^

Pone pena a I os
qxe contrayerfn nratrimonios clan
dejlinos^y^alasclrri^os ^ur fel,a-

ll4rert^,refentes,ya los t^ f^iŜOS.

Ca^.I, ^

^ .^^^^*-\í^or. ^l a F^. t,. j'
xrro, arfo

^ ts^:..

crc;s Cunor.cs
:tuian ^rohil,i-
do con pcnz
los matritno-

nios clande(}inos, no por cf-
folos annulau^tn,ni^or n•tie-
doáel2spcnas, aunquc }^or
leyescitttlesfcauian au^;m ĉ
tado, í^ ^iexauan^lc cor.tra-
her.Y conli^crando el f,zn-
to Concilio Tri^jentino,los
^rádes lscli;;rosy peccados
que dellos fe auian fe^;uic{o
yfe^uian,y c}ue muchos cn
^ran pelibro de fits anitnas,
:tuienda contraltido matri-
monio,como era oeulto y no
fe l^odia prouar, fc caí-auan
fe^;tidsvezput^licame;nte, y
permaziecian en ^cccado y
adultcrio,tt•tatuya^^ mat7do

g•^ ^^ncluc los fz-

quenofehizietl'en, dexando
la penacontra los conrrayĉ
tes y tefti^os, en el aluedrio
del (Jr^3inarto due es el UUi-
fpo decacíalaiocefi. Laqua}
por no eíiar declarada, y c^
la cfperanĉa de ^erdon;fe an
atreuidoy atreuen a contra
herk>sta}esn^atrimontos.Y
pararemediarlo y declarar
}a dicha pena. S. A. eí^atuy-
mosy ordenamos, 9uc nin-
^uno ha^a,ni intetuenga,
nifeatefti^^odelos talesma
trimonios c}andeílinos: y cl
clcri^o c^ue fe hallare prc-
fente al tal matrimonio y de
fpoi"orio,incurra en pena de
cxcomumon, ipfofaEco,cu-
ya ahí'oluc%on en nos, o en
nttcfiros prouifciresrefcrua
mos,y en mcdio aitc, de fi!-
f}>enfion, y en dier ducados
para pobres yohraspias: y
enlatnefmapenadeexcomu
nion,incurraca^{a vnodelos
contrayétcs , y tei^i^os que
.^fe hallaren prefenres a los

dichos tnatrímonios Y
defpo(ĉ^rios clan ^

deftinos.
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^^.s ^'. ^. ^^ ^ Lih. I I I I^.
C.^elade^lar^^i ĉ̂

^n^r•^•/t.r}'yt'©rrst,{^• ^i,^rccll.r^7uc f ^e
lrt:^,rc^c^rtres vuor,ur<axcr fe ^^cb'rs

isTí^icc^rr c! m,ai•trnnr^ía,^erienc-
` ccall?r^:r..crio,yr^oa

iut crrras.
,.

^ :wE.^p.II. '
j ^i

Do,,.!l^^a ^^rcju ĉ porl:^dtlaciondc^
ru,areade - ^aret•^c1^t^streati^R^nicit^-

IS^2. nf^IOtinlbiCritl}qt3i^4itt^fGiSl1

}^i^iicÍlrn}yctr ntalicia,j^roue
,^^u clfinroCc^txílioTri^icti
^i^^o , quc ax^ I ► cencia drf
Ol^ílpo , f c },ucíieilin ltarcr
con c n,t, ti^ ,tun titi ella ft {c• }>a
^ccí ĉ ílc, ic,n tlue fc l^a^an
^ntesque^ce^l^^t^tten jnticos.
}^aa^acri^±o,queai^u + ĉ^^^it
ras auicr^f^>fc• hall,i+,ic^ cnn:;t

^ tr ita^^níc^5 cl.a'i:iciiint>,, },c^ ►•
cÍ^ttf,^trí^• ^i; l.; }rí•na ^fi^rct^_
cju,_^}uc•1 ► t^t^u_}>}c>ttai,i: i^tt-
pecaa,c^ucít fw l;izicr:tli I:ts^
^^: z titl^unici^rsnua % int}^rciie_
idtlyíii)}l.lf.c•r}(;,fd^l^i:ittcJ^ t)
a t:u^'ítros },^rE^ttif^srew,poriit
};^c^i^;.t aut^>ri^ía^i 1<^s ^e•lc-
hr 1^• 1'^^ hall:^ tx;cfcnre,. :^ }a
yp.llyu^^^^ a1.i<^^t}^urar.S.1tl,.
cí^:3tu^^n^ws ^^ urcíertatn^^^s,
clu_• tu^í:ts las ^^c^^^ cyttc fe
^'I^L^I^ti?^:Ci;( ^lUt.' ^t1' í^t"nUa-

I^'^ ^^,+•^.'t.'+.? ^)crr cl rnat; irno
iÑt>rq;ti:rG+d;^i;tr^^rtt. li• ,^uccic
i^n^^.^^lir li 1„ ^•c:.;?^c il•^^ri la^
tt l^ t11UnIC1U11^',,,(i ^1.2^;1 1,1-

l^c^-a rtáspanuc^rt^^}^rc^ui-
fures;prrtquccon inf^rrna-
cion c}ue na ay imprdimcn-
tca ai ^.ritnc^,}T delaproúabhl^^
fpr.ctt;^,fe ^^iara -líc^^nei^. ^c}ue
con vna moníeioy, o ftn nin
^;u ►t:i,^fccetebrcn:Y el^cttraq
tin clla^, oz#nrtt^rc^5 }^^t^^tifc^
resfehal3^rc }^rcfentc a al-
guno,.tune^nedi^:ry^^rueue
c}uc^ atfia }a dírlr:r }^r<>ti^^^le
foC}^eeh,t,incurr^cn l^c:n:2Úr
excomutút^n,ipfr^ fatt^,yde
ciicrdt^rádosplra^^}^^hres y
pr^fccucion c!e jtrfficra.

I^one pena cc^nrra
loscur^s^rr^di()t^o(:rng velsrrf^.rr-

ro^^iia^j^r,c.s^ches.^n lucnaade!
()ru'ruario,o dcl^ira^pro tura.

Ca}3. I t L ^^

^Un ^uí}iii^^m:t c^trfa^ e}
fantoConciiic7 Tricirn-^^

tínocftattty'o;t`n^:tnr{c,, <7ue
ft>lU el c:ttra l^armchr;tl,c^ c^_
rr^iaccrcíc^tc cr^ttlit lie^^ia,
od^lOr^iitiarir^,efct}sofall'e^n
^• veiaíl'en a lus -fcli^ref'^•s,
porquc alas pr^}^r^rsrtrra^ ^^
an l^echt^ lastz^«rrtci^an^cs há
^lc: {^cGUrrira ciccla^^ar'1^^sim
pc^lrrncntc?5 ti :rl^uncr5 }^tt-
uicrc.Y pc^rc}ue^ct^ni^.•noran
ei,r,o pc^r^trcufr^aít nto nn t^
c•^cc^f:icnct?c^,el^artr^•mr>^ Y
orcic•u;^mos, qu ĉningur^ofr.

nu
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^1: ^1^; ^'^_.^t^^.t, c ,'}t^. ", . .. ; t. . : ^ ^. . ^ . . . .

Caj^. I I I I: j7 f?.rc^trc-^a®ses jtt4^4 felie.
^ j' ^ttcna ccielirar tanalto

`^on ^l T ns^decret ĉ)s atxti^^tt^s°, farr,rmcntu ĉ^^mort°de^1-m^t-
waro,^2„o LMOi'ol:tmcn¢eeneltie^+:)_ trin)o^r(71:nSquCnO^C^fiĥBJUCC3
de ISK2,

no fuerc tl ^propia curlde
1t7s cont:ra^^enres,oconíitlt-
ce^)cia, o cicl ()rdinario ccle
brĉ lcts ^liehos tnatxitnctnias,
niaunque ct}en ya clefpctft.
dosporlctsdichoi curas Icts
^•c^lcn,y de m:^s ciela hena.{c
1.xfufj^enlivn ^or el dichp í^:.
eroC^ciEicrim^uei}a }^c^r tt^
c^ocltietn}^c^c^ue fucrclavo
IuntaddelOrdinarto ciel cu-
J^acluelasauiadc clefpoí;rr>cs
vc•lar, incttrra cn 1?cn^ ^í^^
cíctsmil}r c^ttarr^cicntasnta-
raueciisparal^oUres y Ubr:ts
pi^zs ti^ }^cafecueian d^ juíií.
cia,aciuirttet:^^i^,lc^. cjttc {i c{tt
r;tntela^ltcha ftrfpcn^icn cc;.
Ichrarc•n,o fc in^;írieren en
Ic^sdiuinctsofhcios iucurran
cnirrcf;ulartc.lad.

j^c ^^^«^a. C. ma^tri.^ ^l^dcíi.fpon. z49

(l r^c !c^^ c^e^pc^{^^-,^

ioincrtoS cqr^et3t^ +^úc eRu
uictcn cic^}^ofaclos;°nó foha-
b"JCeJ7; porciacla fane^>^adre
^>^#efi:^tcctrtLintil'SiJna y jtt}k1
cazt£^^ v^dc^ias bcrtdicio-
,ñcsrntpciat^s,yay macl^cis
c^ttc Gn,^a^áclasreeilaid^7,co•
ha^itan juatos:como e+tuarido
}r.i)tu^er: del©qual rt}ukan
i;rau^ies,oatmvenie.J>tes^ t!
c^ndnlcts cn larchublica. Y
ĉ}^tĉ rŭ uaYlo^ q^uira>:.,s^A>
c^l^áttij^inqsy vrd^náiti^-z y
dcac^tti ^dt•tatc njnmtñ^#pe^
fanz c^4c^fl^arSdc clcfltrif:z^da;
fin^fcrcafatjr^^^b^iad^q,fé^jun
teccirifti'^fpoi'ani c11^^b el,
p.tr:i t^íuir^`yíii ft; romo mari-
do ^^ t))u^^ rcn ^•na cait.

t ' t-(^u^ 1p^ ,ĉura's^^p
^' ^dt^^^^^^ífi^?4^!le^^?Jr^3;, ,
,t a: , , ^ ^ ^aAar.e^ri#nero . ,

^^
t^es Y.o ^ ^ :a,^a_^l:os,ir'tt'.t - • i.: ^# ^ 'aa ^çd^. ^. - . .. i

pc)dttcvn^4^•(^^itJ:i^írf}^of;t- £cft^c3casácfl^u^n^o^^tariari•
do^,; ct^c^attn ^icf+^ucscje ^•c ^^uri©sa ic^s+ctnas duo!'m7r;b
iacíi^s,lrsa^:cilcjaztan ĉĵ nc^ic fiírr^cnci^c^^itiĵ}^;tdtx;aln^
}unt;fl-enniec^habiraflenjiŭt ande(fxrfciip<)rpa^ahri?sdĉ
>r<a^pt,r.ii<^-untieti^Pn,Y c}ue hx`cfen ĉe;^tin^cl^.^ain^tniofi,
cllttaretl^en cn r^cantinitasora tin <jtii? p^rmti•c^ eflen^©nf^
eicrncs :^^ cl i;tt)to Cc^ncil„^ Gidcas,y los msnden;frp^nl^
•!•ridentitiUatnot^c:t}a, yuc a dotrina ClrriRiatTa, cscbc;fa^

t^ S ber,

Don c.91
uaro, ai^
de Js82
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LYb.IIII:
ber el Credo, íos Articulos
delaFé,l'aternoi}er, Aue
l^taria, Mand^mientosde la
L c y>}' dela Y^lefia: y los fie^
te Sacramentos,y los Pecca
dosmortaks:y finauerfecó
frffadonolos velen,fopena
dcr,uiniéros marauedis pór
cada ve^,para la lumbre deí
fanciffima S acrarnenco.

Que ios curas no
defyo^carJrnlicertciadclQrdr'mxrio a
lorqueandan qagando , m per%n-

nar c(^rangcraly no cmioci das,
ní ba^an l,u montéianes

para ello.

Cap, VI. .

Orque ay al^u^os que
Z>ar: lex ^ andanvagando y no tie
FaD^a^de né moradas ni habitaciones
Carc^erras ci ertas en lu^ar,y fdn ^ie tan
^f^o de malaconciencia,t^ueet};^do
'.s ^i• caf,zdos enfustierras, fe an

^ caftdo en otras vnay mas"v^e
xes,viuienciola primera mu
^;cr,y otros fe defpofan y ca
fan, uolo pudiendo ni deuif;
doha^.er,l?or altiuuos impe
dimétos canonícn5 ocultos,
que G fe fupíett^e quicny d.e
dondefon los tales contrar
yenccs,ccffarian daños fe=
mejaores. Y e1 f^tnta Canci-
lio TridentinU proucyo de
rcmcdio,mandando aioscu

ras q no ínteruinicíl^na los
matrimonios fino hix_ieíTen
primero dilíg^ente inquificir^
en razon de fi ay al^un impe
dimento,nilecelebren finli
cencia delOrdinario.Yque-
riencio paner en execucian
lo decretado por el dicho
fanca Concilio.S.A.eftatuy-
mosyordenamos,que nin-
^uncura comii'cea hazer ni
ha^a moniciones para defpa
far las dichas perfonas que
andan vaganda,o fueren e-
firangeras, vno conocidas,'
hafta tanro que den noticia
dello a nos,a a nueí^ros pro-
uifores, paraque hecha in_
farmacioncamo los dichos
nafan defpafadas,nitienea
otra impedirnento alguno,
lesdemoslic^cia, laqual ha
de fer por efcripto,y el que
lo cc,ntrdriohiziPre,incurra
enpenadc dosmit marauc-
disparapobres.

^,n c^ ŭe tiépo e^á
jrrohilridas las vclaciontr.

C^p. v r r. ^

^Vnque porfacros Ca-7ao,rCln
nanes anti^uamente, ffoualBa

para paderadminii^rarlashĉ io^(arro.
diciones nupciales, y las ve- a;^odc
laciones a lns nueuamenre JS66,
cafadas,auiaprohíbícion de

mucho



(^^ ^ ^ S I^ .1^. ^ ^ ^^^.^, e ^.^ ^^. ^^^..^ ^^^ °^;^^ ,A^,;
^^^^^.;A3^^LS t ^^^^.^i4 : .^.:^^tiII^i^7'A'^A:S

^^c^^ a rucua^ncnc^,co^a^^+r.^.^=^ ^^tt,^a 4^^n^^$í^ c^t T"^c'tc^;^^dr t^^luí'^
tri!'simo,y R,euc^cndlCsttr^^ ^^c^or dc^r^ l^ráy It^ ĉ̂pé^^^é^, ^

C3l^ii'Iao de ^ alencis,Ca^1^1c d^^ Pe^^nia, dci Conf+c ĵa de
ii^,,,^1a^e:^a^,ĉn IaSynacia que hiza, y celcbró

- ^ ^^ 1a dicha t^^^clacE áe Palcncia,rl
` ^ ` ^ Aagdc iss.c.

^,n Valladolld.
Por Iss ^n L^r^ de l^rs Peñas , Año Y 6 z. 4.

Tafsflfc x cinro m^raucciis el p^ie^o tAPa,t^et.
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^^^^ o r^ ^ R ^. ^ ^ ^ ^^.̂̂

^^ ^°^^ ` ,.. . ^« .^_. . .i1 ^►
^^ ^ •

ha dc^ I^ies, y c',^^^,;^ ^- fĉph por l;^ ^,rac
laiantll^IcíiacicKoma,t`^i^it^>.^
d^: Palcuci:^,C^ot^dc ct^ I'crl^i^i,ci^
Ccar^fcjo dc ^ia ^ga^e{tit^i , {^i ro.i-
te(Tor,y E^redicador,^c. '

^ A1 De^^,y C^abilctQ dc: nuei^r^1 t^^^st^i 1^leCa et^-
tl^edral,Abbades, Arcediános, ,^'riorrs, C^.^bil^ías,
C.onuentos,feb^ares,y rc^ulares,Arci^^r ĉ itcs,V,iĉ ;^
rios,Curas,Clcrisos,yCa^ellancs, yl^scic;i^ Ŝ as^cr
fonas cclctiat^icas,y {é^lar.es dt:^ke í^ucítro t)1ail^^,t-
do:f^ilud,y grlcia,y bendicion et^:nuef^ro feñcr Ie
fil Citrii^o, ^c. ^. ^_^ ^

Vn a dc l as cofas cíc qucn7^s- fc gtorzacla el l^t^e;-
blo dehios ^tnr'ígú^iñente (Y^cori°^r.^^oia1 rr.i ^le
C1ltCCYCC^l^t3^ltoC^.lS17SúC111^iS^11C10S1:^5.^; ^)iiC%i;US^

^ cn cerĉ lizonias;y lc1`cs.Ani^ló4liao ^.I^<i^^tétl ĉ^tl
Ueuthéronou^io , erí cl cápitti^-o c^ulrto,hor ^ ►^rl.:-
bzas Uicn exprel^as:^^ ^^.c^.^ir^i^li.^ ^erts, fic•:;;.:!;_
t.^; ^t 11,^iP.;: terem^n::a^,Jrs^i.r4^u ĉ ru ^l:c<>;,^j ^•Jr3:^•^^
fzm !°^e'xrr, ^ra':rm e^a ^^oj^on.^,^.ñ^^Et ^nre nrúr^r
rJ: Ĉ̂ iv^.tu!^i(^itn3it^entc fC^loClaultl ^^etio: pCrU
no fábemos ti po^iian ^lori.^rl^ con t:isi lutta r1z^,
e4c la-execucion ^iellas,anfcS ^:^reC:, c^;^e'í^m P^^^lo
^^,1 acn ĉender cn la E^iltota slosRoli^anoséi^el
~capicata primero,c^uc los Ĉ ^riles fin lcy-, erzn ^^^as
^<>f^Certtátcs eii elts ^C;c^rites qs:^ Ce^e^n n^n ^a^e^l: n,.t-

^, -
tur.rlittr,t.z ^rt.e ^r^^is^3nt ^.tci,srtt: ri.+f^ Jli`t'SUlI ^,f i.'-

ati^'YtPtlft11111C:9!'lllGldfrt!,i,t^l1^^^(:^}O^;á.^(1t^s_i^ í;lt-

^c^cca gaea la ol^feruaiicia ^lell^^s, y^io tc:^^c^-; ^e^^^:
.c^rica^ clt papcL J^ cioncl;: r^;fultú , c^;t^ ,J:^.^ ^lc 1.^s
priticipal.:s ĥnes, pc*rlvs,li ►^tl::scl Hij<a ^i,; ? lia^ ^: i-



nó sl^mundc^,y vno ^^e 1os ^uii^i(^c.:cios en i^ct^ én^^h
fi: oCUh^,t^ieleuanrarlas^ev^cscayc#as,^ pt^íir^^d;^s^
y er:^rarde l:^ r^bfirruáñ^iad^^las. Aízfilocfixo ^;^ze^,
cl^:e! en not^:b^•e íi^^y^o^ r^o^^errer^t^^^^i,o;r;^g;
^rro^ 1^cúie ĉ̂ r^rrl er^^^z ^1^^^ ^Gd,^ F^ r^r^od Inf ^^.r^rirn fi^e^
^^ctron^li^l-r^o: z^u^ ^^in^lti^ 1^a(^la ^^lalerracl ĉ las
oaej^spcrdiclas, ymcnoCcal^ad^s^por f.^lt^^dclc^s
pa^ores cfpiricualcs ,^na3f tii^n fe pucc^e a^óil^o^.
^ar á las leycs,pues el i^erclcrít las ci^icjzs ij.7re c1c Íx
po.^a óbfcrriá^^ci t rlellas. Vino a leuar^tarlo potlra
do,^ fortalecer Io {laco , y á reflrCir ^as l ĉyes c^,^o-
brantldas,reduziei7riolas a(u prim^ro í^n^ et^^^:c^s
cl miniíterio en c^cté r^uifó fe bcupafl'en los:4potit,
les,}^ varones Al^ofEnf^c^os en"fii I^Iéfia:po^í^ífo l^s
^lac7^ó í^ln I'zUlo ^'oadrutoresDea ^rr1 opús^iru^e-
^r^,al élual fiiemn Ieu^iztaeíc^s, y crz^rai^^fec,dos. *Y
c!^c cs el princip^l f ii c^ire 1^1n dé i5^^^ir^t^l`o^,^re^a-
CiJS CIl fliS^OUktirl7oS. Yara c(^o fnn tasvifitas,y pa-
r1 eíto los i:i^rac{os Canones (efpecialinente el tán
to Co^lcilio Triclentino) decerminaron f^ liizieC-
{énCon^rc^aciones,ySinodos: yla que l^emos
cclebrado í^lo eiZc fiu ha dc rencr, poryue las Ic-
^^es,y conflituciones det}e nueí'iro 0óífpado fon
c1n iánras,}^ pru^lc;ntes, y lo ticucn todo c^n p^cue
niao, yuc podcmos dczir, y nos podeiiios ^loriir
cle ío ue el pueblo de Dios íé yloriaul: U^,^ ei't
eriim a^i^^^ens,Efc.Las falcas todas fon en la eticcu
cioiZ c^uc t'i eíl:a fue(^e como fon ellls: Ciclo feria cf'
ce (^biCpado,y moradores del los fi^lcs^l^rro a^^ c}o
lor,c^uc con el fc dcue ciezir;due {:c:ndo l1^ Ic,^es t°i
í:intlsnolofomos noCutrc^s: li:ill.^n^osl:^s ^{ ĉ^rl.ls
rn }^^l^cl, peto no cn nuc:(^ros ^c^rt4^onc^. '1'oclu
nuc!íro cu,'dado r•a cncau^ina^lo a lc^^"^t: ^!^^ ca;^-

^^^
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do,fortalecerló f^^có^^ refatcir Ías l^^•,^^ cli^cb^an,^
tadzs a fu primero,y anti^uo fér:^y ai^íi nios l^a.i^do
forĉafoyrd^fcurriendoportodoslastitutos,y c^^-^
píttilos dc las coni^itucioncs , h^zic^clo n cr^uo ef^
zuerĉ o,no e^i todas, fino en las clue liallamQS nie-
nos obferuanril:añ:^diendo nueu^spenas,l^ ci^«r
^ando ^ nucí^ros niinií^ros i^ucuo cu^^daclo , pues
cs rierto c^ es m^ne^er may'orparalcú^iZt^r I ĉ^ ca^r
do,c^ue para hazerla,y íti^.ituyrlo clc nc^e^to.=i?edi;
mos,}^ ro^amos por el amor clue ^ I^ioŝ d^t^en , Y
otiligacion guc; a fi ^nitilios tiei^cn, rcció^^i^ e^^ŝ
lc}^es con afec^to,^^ ot^ecii^:cia de i^ijos,^^uc.s cs ^jcr=
to clue todo lo que ordcn^mos no tcs^cmos vtr^v
fino de padre;defteofos de tluc c.u^^^^^li^nda todos
con nuci^ras obligacionos,aya fido y íé^ ct^a Coi^
^rc^3cion,^r Si^^odo j^^ra ^lori^ ^lc l^ios , f re; ^^r-.
inacioi^ nucítra,



: ; (i

.^.ÍC ^i9il^^d^t1^1 `..'

IáP'rcfert^^mos par^:ĉ í titult^`d,r'`7'^írt^e^^rbim,̀ro^^irr^ts^^t^,"
^ (^.'t:t^Tirt?^4Y14t1t,^:F1^i7"tt^i;,^F i ^^^"^^`C1I^3^t^ k^^iftcXP^°,^i Q°t!'^t

,^ ^:á " ^ ; .
tdtC ŝ^` ^Yt^t^Td^Ct^fi1'$4tdGYtfJY3. ` ^ ,,' ` ;

1.^^! ^^t'3^^^i^t

L fc^fimĉi;i^`^^i`^hiĉ^cŝ'^^ĉ^^€ °^^^ír,^ib=
nia,^!°ác^tt^t'^t^n^iT^ĉ ^^i°^^^ 1`lt^ú`t^ti ^^i^`^"
^r^iríi^a^e^^arc^n^'nlu^erli^ires',^^^ĉ í^á^
dĉ^ cv`,ñ,pat^b^ ^s^ó ft ^Ñ^és rxr^tlU^ c°s .^,'á^
mat^t'ra'^+la tar`r^j^ eief^a^'Sáci•^^nc^tto fan^

í^s í^á}a^ra^y `fetíales`c^n cíut^^^s `cu^tjr^^^etzce^ 'cxplz^^t^=
fu c^?.zfenri121ir^Yto. ^°t^o fe ^r^^c c^fcbi'`ac ^r^é'^ári`^^^'
ca#r^i^tt^rp^efenrt'irí' ropi^^^^^}r^`,úatro^S^c^rr^^`'^
tc,'c:icrn^i:r1^.1^a, o^cC C)r^inatia,cR^'n^o ^^irrfcñt^c^`
Ú:^s ,o tres zci^^^c,s,y ^e otra mancra no es ti^aliúo cl Sacra
s.ler3co.EI cf^ ;i::a c^efl^ Sacram^ntcs ^s ^a^ brs^ia a los c ĉ-
cr^ayenres paca cj^^ĉ^ĉrnxanczcau cn vno,fin pccado,fc^ú

í• ° ` ^`c^ix. ,acaC ^_. ^^g!^. ^ ^ ^^ ^ ^ . . . ^ ,. z _ ^
r^ ^ ITV L^5 :,L7 E

C.. onl^itue i'ouibus.
CAP. '

. ^

^rse^orre^en^ eontf•.^ ^ns ^ue rro^ranrdarr 1.^
^ ct^rt^iitr^c^an^x^^# c^e^e^titulo.

.^
^ ^^ ^ .^ . - ^ ^ ^^ la ^aí^írucjon ^ íexra det^e ticulo,f^ er^^e

^^^;'. ^ uayanazlt^a,^ael^nsConi^ituei:^nesc^^se<<^

^
^--^ ^, .^,^-^,^^ r^n a loŝ Ce^íareŝ ,c^e que ri^ aq^^cl ^a^^i^^,lo^ ^
l,^4,;^' Ŝe ^^aze rl^entiU[i, fs: lcan c^^^arro ^^czc5 e^zcitc^ .

-^ ^áño ^a^^a ^ue ^^c,^<•a s^s7c,ticia dc ^^^íws ,^ yt^ . ^-_
i^^ c.:^ ^n pc^ignaraii^iá rn las cenf^^i^. s^l^it^i^i;^r:^.,s ^-e-



REFLEXIONES EAT TORNO A LA PUBLICIDAD DEL MATRIMONIO... 1^J3

llas que son menos observadas para protegerlas con nuevos re-
medios y sanciones ^.

Encuadrado en el libro I del sínodo de Fray José -González,
bajo. la rúbrica "De Summa Trinitate et fide catholica", existe
el cap. XIX que resume la doctrina y forma de contraer el sa-
cramento del matrimonio.

Entre otros puntos referente.s al tema matrimonial dispone
clara y terminantemente: "Y no fe puede celebrar efte Sacra-
mento fin eftar prefente el propio parrocho, o otro Sacerdoie, de
licencia fuya, o del Ordinario, eftando prefentes dos o tres tefti-
gos, y de otra Inanera no es válido el Sacramento..." 4$ b.

D^e la simple lectura del sínodo convocado y publicado por
Fray José González llegamos a la conclusión de que se limita
a formular, eso sí con la Inayor brevedad, precisión y de acuerdo
con el ^Concilio de Trento, la doctrina teológico-jurídica del ma-
trimonio.

No establece nuevas constituciones penales sobre la materia,
en nuestra opinión, por considerar suficientes las de sus predece-
sores, como previene en el prólogo citado.

PRUYECCION PRESENTE Y FUTURA DE LA DOCTRINA

COMENTADA

1. En las páginas precedentes hemos reflexionado sobre la
preocupación de la Iglesia a nivel ecuménico (Concilio de Trento)
y a nivel diocesano (sínodos palentinos) por el control eclesial so-
bre la celebración del sacramento del matrimonio. Este control
lo ejerce la Iglesia en los demás sacramentos mediante la acción
ministerial del sacerdote, que además del orden tenga la juris-
dicción correspondiente, o dicho de otro Inodo: le corresponde
al sacerdote por ser ministro de los sacramentos.

^Pero es doctrina común y cierta que los ministros del sacra-
mento del matrimonio son los mismos contrayentes, asi lo afirma
de paso, pero categóricamente Pfo XII en la Enciclica "Mystici
Corporis" :"coniuges sibi invicem sunt ministri gratiae" 49.

48. Apéndice, pp. 32-35.
48 b Apéndice, p. 36.

'- 49. AAS, 35, 1943, 202.
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1^ MARIANO FRAILE HIJOS^A

Entonces, si no lo exige la esencia del sacramento del matri-
monio, ^por qué se requiere la presencia del sacerdote en la ad-
Ininistración de este sacramento? Nos proporciona contestación
razonada a esta pregunta el eminente jesuita P. Pierre Adu ĉs so;

"Aun cuando los contrayentes sean los verdaderos ministros del
sacramento, conviene notar, sin embargo; que también el sacerdo-
te puede ser llamado, en cierto sentidoy ministro de ese sacramen-
to. Efectivamente, el matrimonio no es solamente uu acto privado;
es también acto social y eminentemente religioso. Ahora bien, poI•
la intervención del sacerdote, testigo autorizado, testis quali f i-
catus, deputado por oficio, deputatus ex of ficio, el consentimiento
mutuo de los esposos, que por naturaleza es un contrato simple
y privado, pasa a ser contrato solemne, regulado y aceptado por
la sociedad. Además, al sacerdote incumbe el cuidado de rodear
el matrimonio de las ceremonias que inanifiestan su significación
religiosa; él da a los esposos la bendición nupcial, quae est quod-
dam sacramentale, dice Santo Tomás (Suppl., q. ^2, a. 1 ad 1).
Esta bendición es para los esposos una fuente complementaria de
gracia ex opere operantis en virtud de las oraciones de la Sglesia.
En otras palabras, el sacerdote es el ministro de la celebración
solemne del matrimonio a los ojos de la Iglesia, in facie Ecclesiae
(Dz. 1813, 1814, - 99(r) ".

2. La exigencia o máxima convenieucia del sacerdote en la

administración del Sacramento del Inatrilnonio arranca del pleno

simbolismo del matrimonio, en cuanto acontecimiento eclesial, que

exige la publicidad en la Iglesia. El matrimonio entre bautizados

no es solamente un asunto privado y particular que únicamente

afecte a los contrayentes, sino que es acto colnunitario y eclesial

que compromete a toda la Iglesia. El Inatrimonio entre cristianos

es cosa de toda la Iglesia. Pasando por alto otros argulnentos

teológico-bíblicos que confirlnarian nuestro aserto, nos parece que

hoy por las circunstancias especialísimas de un mundo en cam-

bio al que estalnos asistiendo, es necesario insistir en el examen
de la realidad humana asumida como signo en el sacramento del

matrimonio.

Esto nos lleva a la antropología, que debe ser inseparable de

50. El matrimonio, 2.a ed. de la traduc. castellana (Barcelona, 1973), pp. 181-182.
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la teología, por la sencilla razón de que es cabalmente una reali-

dad antropológica la que, en la historia de la salvación, ha sido

asumida como signo eficaz de vida cristiana: el amor humano
entre un hombre ,y una mujer.

3. La historia humana nos atestigua como una de sus cons-
tantes que el amor entre el hombre y la mujer ha sido siempre
un fenómeno social. Las comunidades y grupos humanos han
reconocido en todo tiempo que el compromiso del hombre y de
la mujer a vivir juntos y su convivencia es un servicio público
del que ha querido exista cle algún modo constancia.

Es verdad que en el marco de esa constante histórica se des-
cubren unas corrientes de presión de diversa procedencia.

A nivel horizontal influyen y condicionan las tradiciones, las
costumbres sociales que conforlnan de manera ilnportante las
"formalidades" o convencionalismos del noviazgo o de la boda.

A nivel verticat aparecen las "formalidades" jurídicas exi-
gidas por la competente autoridad del Estado o de la Iglesia para
hacerse presente en el momento inicial del compromiso conyugal.

Va extendiéndose en nuestros dias, sobre todo entre la . ju-
ventud actual, la vivencia del amor como algo íntimo, estricta-
mente personal, meramente privado, y por lo tanto se discute y
es objeto de contestación el alnor institucionalizado, socializado,
publicado. Debelnos tener presente, colno enseña el Concilio
Vaticano II, que "el género huinano se halla hoy en un período
nuevo de su historia, caracterizado por cambios profundos y ace-
lerados, que progresivamente se extienden al universo entero" 51 ...
"La propia historia -prosigue la mislna Constitución pastoral-
está sometida a un proceso tal de aceleración, que apenas es po-
sible al hoinbre seguirla" ... "La humanidad pasa así de una
concepción más bien estática de la realidad a otra más dinámica
y evolutiva; de donde surge un nuevo conjunto de problemas que
exige nuevos análisis y nuevas síntesis" 52. A continuación ''Gau-
dium et Spes" insiste en los cambios por los que atraviesa el
hombre de hoy: "Por todo ello, son cada dia más profundos los
cambios que experimentan las comunidades locales tradiciona-
les, como la familia patriarcal, el clan, la tribu, la aldea, otros

51. . Const. pastoral "Gaudium et Spes", n. 4 b.
52. "Caudium et Spes", n. 5 c.
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r,

diferentes grupos y las mismas relaciones de la convivencia so-
cial" ^.

Y por fin se extiende en el análisis de los cambios sicoló-
gicos, morales y religiosos :"El cambio de mentalidad y de es-
tructuras provoca con frecuencia un planteamiento nuevo de las
ideas recibidas. Esto se nota particularmente entre los jóvenes,
cuya impaciencia, e incluso a veces angustia, les lleva a laebelar-
se" ... "Las instituciones, las leyes, las maneras de pensar y de
sentir, ,heredadas del pasado, no sielnpre se adaptan bien al esta-
do actual de cosas. D^e ahí una grave perturbación en el compor-
tamiento y aun en las mismas normas reguladoras de éste" ^.

Dentro de este ambiente contemporáneo comprobamos que
se discuten y hasta se atacan, especialmente entre los jóvenes,
no solamente los convencionalismos sociales de la boda y del no-
viazgo burgueses, sino también las formalidades exigidas por la
Iglesia y aun por el Estado.

Sin embargo hemos de puntualizar:

Es verdad que el matrimonio es esencialinente un asunlo pri-
vado y en este sentido hemos de lamentar como un atentado al
santuario de la intimidad personal ciertos abusos de algunos
sistemas legales, que en vez de fomentar, a veces han reducido
excesivamente la zona de la libertad creadora. Pero al Inismo
tiempo sostenemos que el matrimonio tiene esencialmente inte-
rés público.

"Si toda persona en cuanto tal, precisa el profesor Luis Vela ^,
por ser esencialmente social no puede substraerse a la normati-
vidad pública, menos el Inatrimonio, que siendo comunidad es
también sociedad jurídica, y sociedad primaria y.fundamental,
fuente de las demás sociedades. Hay en el matrimonio, lo mismo
que en cada persona, una esfera íntima privada, intersubjetiva y,
por tanto, regida por una justicia objetiva, exigida por la esencial
bilateralidad de la relación matrimonial. Pero hay, e insepara-
blemente, otra esfera externa, social, en la cual las acciones es-
^pecíficamente matrimoniales y el matrimonio mismo debe coordi-
narse según justicia con el resto de las fuerzas sociales para pro-
curar el Bien Común".

53. "Gaudiuhn et Spes", n. 6 a.
54. "Gaudium et Spes", nn. 7 a y b.
55. El matrimonio, ^asunto privado o público?, Rev. "Sal Terrae" (Santander,

España;, julio 1977, p. 499.
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^Por otra parte, la antropología científica y filosófica nos pI•o-

porciona la explicación fundamental de ese fenómeno social que

es el amor humano y que puede considerarse como la interpre-

tación correcta de por qué el amor siempre ha sido vivido como

una realidad social-pliblica. En este sentido, Antonio Hortelano

analiza desde la dimensión existencial cómo la socialización es

connatural al acnor: "'Pero no es posible ser "yos" aislados... Para

ser yo mismo tengo que abrirme al otro. Si el yo no se da al tú,

si no se deja interpelar por él, se desintegra. Pues bien, esto que

vale estrictamente en un terreno puramente interpersonal entre el

yo y; el tú, es también aplicable al plural... Lo mismo que el yo se

desintegra si no se abre al tíi, también el nosotros formado por

el yo y el tú que se aman, se pulveriza si no se abre al vosotros

circundante. Hetnos de dejarnos interpelar por ese vosotros para

poder ser nosotros mismos. Mientras no sintamos la necesidad

de decir a nuestros amigos de una forma u otra verdaderamente

significativa, según los tipos de cultura que nos toque vivir, que

el yo y el tú nos queremos y que ya no somos un yo y un tú

aislados, sino un auténtico nosotros consistente y estable a quien

en .adelante han de tratar siempre en plural, es señal de que

nuestro amor no ha llegado todavía a su madurez elemental. To-

davia es un nosotros adolescente y no adulto. Como dice muy

bien Bergson, mientras no se llegue a esta publicación, estamos

cometiendo un chantaje con nuestros amigos y estamos creando

una trágica tensión entre lo que somos para los demás y lo que

pretendemos ser nosotros en la clandestinidad. Asi se termi-

naria por crear en nosotros una crisis de identidad, como ex-

perimenta aquel que no se decide a presentarse al tú como el

yo mismo que es" ^.

D^e lo anteriormente expuesto se deduce que el amor humano
por sí mismo, desde su propia fuerza interior, exige publicación, que
debemos considerar como algo sustancial y fundamental; ahora
bien, el modo concreto de efectuar esa publicación puede ser ob-
jeto de• discusión y hasta de impugnación cuando afecta a as-
pectos cambiantes y revisables.

56. EI amor y la jamilia en Zas nuevas perspecLivas cristianas. Edic. "Sfgueme"
(Salamanca, 1975), PP• 57-58.
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CONCLUSIOIV

Las razones que movieron a los ^Padres del Concilio Triden-
tino para establecer y urgir la forma canónica, lo mismo que las
que impulsaron a la promulgación de las constituciones sinodales
palentinas ya contempladas, conservan su fuerza y actualidad
en el tiempo presente.

Atendiendo a su dimensión juridica, con A. Van Ko157 pode-
mos reducir dichas razones a estas tres más importantes : a) im-
pedir con eficacia los matrimonios ĉlandestinos; b) responsabi-
lizar al párroco de la instrucción y examen de los novios; y c) para
evitar posibles abusos, registrar de modo auténtico y seguro los
matrimonios celebrados.

Ahora bien, nadie debe dudar 1•azonablemente de la actual
vigencia de estas razones, porque si se volviese de nuevo a la
validez de los matrimonios clandestinos, se producirían proble-
mas muy serios que como en tiempos de Trento afectarían gra-
vemente a la integridad del orden social de la Iglesia de nuestros
dias.

Por lo cual soy partidario de que en la revisión del ^Código
de Derecho Canónico no se modifique sustancialmente la forma
juridica del matrimonio, aunque se arbitren las oportunas mo-
dificaciones, aconsejadas por motivos pastorales.

En esta dirección discurren los trabajos realizados por la
Comisión Pontificia para la reforma del Código de Derecho Ca-
nónico. Por mayoria de votos de los consultores del "coetus de
matrimonio" se aprueba e.l sistema tradicional, es decir, la nor-
ma fundamental en cuanto a la forma canónica del matrimonio,
salvadas algunas excepciones.

;Después de varias precisiones, la fórmula aceptada del ca-
non 1094, ^ 1.°, dice así :"Ea tantum matrimonia valida sunt quae
contrahuntur tantum assistente parocho vel loci Ordinario, vel
persona ab alterutro delegata coram duobus testibus, secundum
tamen regulas expresas in canonibus, qui séquuntur, et salvis ex-
ceptionibus de quibus in cans. 1096 ter et 1098" ^.

57. Theologia naoralis, tom. III (Barcinone, 1968), n. 639, p. b09. Cfr. tambíén
la valiosa obra de Jos^ M!^ Dfnz MORENO, La reguiación furidiea de Za cura de
a[mas (Granada, 1972), pp. 449 y ss.

58. Communicationes, Commentarium cura et stuaio pontiJiciae Commisstonis
Codici luris Canonici recognoscendo edit2t^n, vol. VIII, n. 1, 1976 (Roma), pp. 32 Ss.
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^ Según el relator, la redacción de este esquema pretende que,
aunque hay que ensanchar mucho la legislación eclesiástica para
evitar los casos de nulidad por razón de la forma, sin embargo
ha de conservarse la norma general que responda a la praxis co-
mún, o sea, que los matrilnonios se celebren ante el párroco, el
cual debe cuidarse de la preparación del matrimonio y de su ano-
tación en los libros parroquiales. Porque el fin primario de la
forma canónica es que con certeza conste públicamente de la
celebración del matrimonio, para evitar los matrimonios clandes-
tinos.

Asimismo y con un criterio más amplio` que el que se contem-
pla en el actual "Codex", los consultores aprobaron el esquema
siguiente :

"§ 1 e. Parochus et loci Ordinarius, qui matrimoniis vi officii
assistere valent, possunt facultatem intra fines sui territorii rna-
trimoniis assistendi, etiam generalem, delegare sacerdotibus et
diaconis".

"^ 2.°. Delegatio facultatis assistendi matrimoniis, ut valida sit,
determinatis personis expresse dari debet" ^.

^Por tanto, según el esquema aprobado, el párroco y Ordinario
de lugar competentes podrán otorgar -de un modo general- dele-
gación o comisión a sacerdotes y diáconos determinados, para asis-
tir válidamente al matrimonio.

Es más, el "coetus" referido introduce una norma de gran
novedad y alcance pastoral, por la que la Iglesia subsanará desde
el momento mismo de la celebración del matrimonio el contraído
ante un sacerdote o diácono, aunque no haya recibido la nece-
saria comisión, que le constituya testigo cualificado. Ahora bien,
tienen que darse estas tres condiciones : a) que el matrimonio
se celebre en un templo público, b) que la autoridad eclesiástica
no haya prohibido a ese sacerdote o diácono asistir al matrimo-
nio, y c) que los contrayentes estén de buena fe.

^Si no se cumplen estas condiciones, el matrimonio no será
válido, porque no lo subsanará la Iglesia. Así parece descartarse
el que un matrimonio sea nulo -por falta de comisión-- en
quienes están de buena fe..

La fórmula del nuevo can.on, resultado de varias votaciones,

59. Comm2cnicaiiones, o. c., pp. 39 ss.
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es la siguiente: "Matrimonium contractum assistente sacerdote
vel diacono, facultate assistendi carente, Ecclesia a momento ce-
lebrationis in radice sanat, dummodo matrimonium celebretur
in F,cclesia vel oratorio publico et assistens ab auctoritate eccle-
siastica non sit prohibitus ne matrimonio assistat" ^.

Finalizamos con unas enseñanzas Japlicables al núcleo de
estas reflesiones- tomadas de la reciente "Nota doctrinal de la
Comisión episcopal para la Doctrina de la fe" el :

"...La donación que hacen de sí mismos el varón y la mujer,
al dar uno y otro su consentimiento mutuo para establecer entre
ellos una comunión de vida y de amor, es, sin duda, un acto libre
de carácter personal, pero a la vez tiene una referencia a• la socie-
dad y por ello es necesariamente un compromiso público que,
una vez realizado, va más allá de la voluntad de los contrayen-
tes". "Como consecuencia del carácter social del matrimonio es
necesario regularlo jurídicamente. El matrimonio es por si mis-
mo la raíz más profunda de las relaciones sociales, elemento fun-
damental integrador del tejido social. Todas las estructuras y ci-
vilizaciones han reconocido la necesidad de proteger los valores
éticos y religiosos de esta institución y de regularla jurídicamente.
Una legislación, atenta al bien común de la sociedad, deberá res-
petar los valores propios del matrimonio, defenderlos y promo-
verlos".

60. Comnauntcationes, o. c., pp. 45 y 46.
61. Cfr. R.ev. "Ecclesia", n. 1.837 (Madrid, mayo 1977), pp. 11 y 12, nn. 4 y 7.



AI'ENDIC^E

que contiene fotocopias de textos originales -^relacionados con
nuestro tema-^ y tomados de los sínodos palentinos de D. Luis Ca-
beza de Vaca, de D^. Cristóbal Fernández de Valtodano, de D'. Al-
varo de Mendoza y de Fray José González.

Mi reconocimiento a D. Luis Caña Pastor por la confección
de las fotocopias.

Entresacamos los textos que nos interesan de los siguientes
sínodos y volúmenes :

I. "Constituciones ,Synodales deste Obispado de Palencia,
hechas y ordenadas por los ^O^bispos Luis Cabeça de Vaca y Cris-
tóual Fernández de Valtodano, en sus respectivos Sínodos dio-
cesanos".

(Cfr. Archívo de la Catedral de Palencia, Armario IV, Lega-
^^0 5^-839). Estas constitwcivnes están encuadernadas en un
volumen de badana oscura sobre madera, con dos broches.
Las del Sr. Cabeza de^ Vaca, impresas en julio de 1548, tienen
74 Polios. Las sinodales del Sr. Fernández de Valtodano, edi-
tadas el año 1567, ocupan actualmente 14 Polios.

II. "Sínodo diocesano que celebró el año 1582 el Obispo don
Alvaro de Mendoza, en el que va recopilado el celeLrado por su
predecesor don Juan 7,apata de ^Cárdenas".
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1) Usamos el manuscrito de 289 folios, encuadernado en per-
gamino. (V. Archivo de la Gatedral de Palencia, Armario IV, Le-
gajo ^5.° -844).

2) E igualmente manejamos por su claridad y extensión el
volumen impreso, que contiene :

a) Las sinodales publicadas de D. Alvaro de 1VTendoza con
29d páginas.

b) Las constituciones de Fray José González -sínodo de
1á21^ impresas en Valladolid el año 1624, con 37 folios.

c) Y las constituciones añadidas a las sinodales del Obis-
pado de Palencia por Fray Juan del Molino Navarrete, heclias y
aprobadas en IG78 e impresas en Madrid el año 1681, con 111
páginas.

(V. Biblioteca capitular de Palencia).




